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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITU TO ESPAÑOL DE MO

NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el 
día 1 (le octubre de 1941 de acuer

do con las disposiciones oficiales
COMPRA VI NT A

Francos ........................
Libras .......................
Dólares ...........................
Liras ...........................
Francos suizos ............
Rciclpm urk ..............*....
B o g as  .............................
Florines ..................... .
Escudos' ..........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas ....
Coronas danesas ........

; .

12.50 
44.00 
10,95

253,00.
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11,22

259,35
4,34

44,60
2.66
2,G8

22690

M IN ISTER IO  DE TRABAJO 

Servicio de Migración
A n un cio

D o acuerdo  con- lo p recep tuado  en 
r! a rtic u ló  5 .0 de.l D ecreto  de 29 de> 
ago'sto y> d em ás d isp o sic io n e s com 
p le m e n ta ria s,' so lia re  p ú b lica  la  s i
g u ie n te  re lació n  de em pleos y c a r
aos so lic ita d o s por los tra b a ja d o re s  
.extran jero s, a los e lectos de que 
cu a n to s esp año le s se co nsid eren ca
p acitad o s y preferentem en te los ex 
com batientes o p ara d o s lo m a n ilie s- | 
ten por e scrito  p o r medio de in s ta n - ! 
c ia debidam ente re in te g ra d a  a la 
S ección de M ig ra c ió n  del M in is te rio  ! 
de 't r a b a jo  de ntro  del plazo de q u in - i  

ce d ía s, acom pañand o  los certificad o s j 
o docum entos que acrediten tales e x 
trem os. _ ' • i

N ú m e ro  del exp ediente, lo c a lid a d , ! 
c a ra c te rís tic a s  del em pleo y co n d i
ciones :

24.004. M a n re sa  (B a rc e lo n a ). M e- 
c/m ico co ndu ctor de autom óviles:... 
709 pesetas al mes.

Í24.018. (bandas (A s t u r ia s ) .  P e s c a -| 
dor p ara fatulas de galdeo, m iniada 
v pesca de b o n ito : 2.700 p esetas lom - ' 
por a da. . !

2 4 . 1 4̂ . Barcelona. Emplead i meta- i 
lúrgiro, especializado en 1 abn-vnñv>n 
de agujas  neum áticas :  3 0 0  p e a l a s
al i i i f s

24. i ;S. O u t a  f Mai rugeos). Depen
diente de comercio dominando inglés» ^

francé s y á r a b e : 700 pesetas mes y 
ma n u tención.

M a d rid , 25 de sep tiem bre de 1014. 
‘E l-Je fe  de la Se ción, M . G . E o ih v o s s

M IN ISTER IO  DE TRABAJO  

Servicio de Migración

A nuncio

D e  acuerdo con l ’o preceptuado en 
el a rtíc u lo  lo  del D ecreto de 29 de 

: agosto de 1935 y dem ás d isp o sic io n e s 
j co m p le m e n ta rias, se hace p ú b lic a  la 
| s ig u ie n te  re lació n  de so lic itu d e s de 
j e x tra n je ro s  q u e  desean tra b a ja r  o 

e je rce r por su cuenta (no a s a la r ia 
d lo s ) en E s p a ñ a , a fin de q ue  los os- 
: p añoles que se sientan p e rju d ic a d o s 
I puedan h ace rse  o ír p o r esta S ección 

de M ig ra c ió n  del .M in iste rio  ac "Tra
bajo por m edio de in s ta n c ia , d e b i
dam ente re in te g ra d a , en el plazo de 
q u in ce  d ía s, su p e d itán d o se  la conce
sión de la o p o rtu n a T a r je t a  de Id e n - 

; tidad P ro fe sio n a l, p o r tanto, a los an- 
¡ te n o re s in fo rm e s, com o a los aseso- 
1 ra m ic n to s  que la c itad a Sección con- 
¡ sid ere o p o rtu n o s, con e xp resió n  del 
i núm ero  do exp ediento, in d u s tr ia  a 

e je rce r v localidad-:
11.930. T ra d u c c ió n  dé o b ra s  tea

trales. M a d rid .
15.911. C o m e r c io ' de re tale s. B a r 

celona.
17.376. C o m e rcio  d e -b a ra tija s . B a r 

celona.
22.700. A u to r d ra m á tico . B a rco - 

lona.
2 3 .3 6 9 .' E s tu d io  y re a liz a c ió n  de 

proyectos sobre p ro ced im ie n to s v m á
q u in a s  p ara  fa b ric a r, m oldear, in y e c 
t a r ‘-v tra n s fo rm a r toda c la s e  de m a
te ria s ' te rm o p lá stica s. M a d rid .

24.182. P ro fe so ra  de id io m a s. M a 
d rid .

| 34.185) T r a d u c to ra  de idiom as'. M a 
drid .

! M a d rid , 25 de sep tiem bre de 1944.
; E l Jefe de la S ecció n, M . G . R o th -
i Y O S S .

 F. E. T. Y DE LAS J. O. N. S.

Delegación Provincial de Sindicatos

ASTURIAS

E d ic t o

Por Decreto del Miivsterio de T r a 
bajo de siete de. julio d?l presente 
año. publicado en. el BOLETIN OFI- 

| CTAL DEL ESTADO el día 26 de jtu 
i lio de 1944 y al amparo* do lo dispues

to por la Lev do 9 de ftgosuj de 1941, oMh Delegación Nacional de .Sindica
tos ha  do proceder a D < xnrdpi.ne;ón 
de lo-, terrenas comprar) di el 05 r-n el 

1 proyecto de construcción^ del Grupo

«José Antonio», en F o la ld e L aviana, 
de quince viviendas protegidas.

En su viriud, la Delegación Nacio
nal do Sindícalos ha  acordado la ocu, 
pac'ón do los solares y ñn.cas compren
didos en  dicho proyecto, que son los 
s igu ien tes :

La tinca rústica, s ita encesta  villa, 
denom inada «Los pontones», de cua
tro mil novecientos metros cuadra dos 
de superficie, que tiene I0 5  .s'guieriKS 
linderos: Norte, con el río de la ron-  
tona y herederos-de Manuela ñuárez. 
Sur, herederos de Manuela Alvarez. ' 
Este, camino de Fontoria, y Oeste, 
con don Fernando Pérez Peláez.

En consecuencia, para  dar  cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
tercero do lá Ley de 7 de, octubre de 
1939, Se- hace público dicho acuerdo, 
así como que el día 9 de octubre, a.'las 
doce horas, Se procederá a levantar 
las actas previgs a la ocupación dé 
los referidos inmuebles, publicándose 
a tal efecto este edicto en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, etl el 
de ;a provincia, en  dos diarios de e.-ta 
capital, y fijándose en  el tablón de 
anuncios cKl Ayuntamiento para  co- 
noc’miemo de los propietarios y t i tu 
laros qo derecho sc;brc. dichos predios 
acoplados.
. Oviedo, l do octubre de 1944.—Por 

la Delegación Nacional de Sindicatos, 
el Delegado provincial, Daniel Zar- 
zue'o. 1

1.505-0

ABOGACIA DEL ESTADO DE 
BADAJOZ

E d i c to

En el expediente administrativo ju 
dicial de reintegro seguido por orden 
del Tribunal d-e Cuentas contra, don 
José M aría  García Serrano, ex Re
caudador de la zona de Alburquerque 
(provinc:a de Badajoz), por alcance, 
se ha  dictado providencia en  el. día  
do hoy, señalando el 'once de octu
bre próximo, a / l a s  doce de la m a ñ a 
na. pa ra  practicar la liquidación pro
visional del alcance, según previene el 
artículo 89. d e l ‘ Reglamento de- 16 de 
julio de 1935, e ignorándose el d o m i- , 
cilio actual del presunto responsa^e  
directo, don José M aría  Garc ía  Serra
no. se le ci ta  por medio del presente 
edicto pa ra  que si lo estima conve
niente a  su derecho comparezca en el 
día’ y len a  exprecado en las oficinas 
do la Abocar a del Estado/  tn  Bada
joz, instalada^ en Ja, Delegación ds 
Huc‘( nda, plaza d e 1 Generalísimo 
Franco.

B a d a j o z .  25 cl° s o p i i c m h r c  do 1914. 
El D - b u r d o  i n s t r u c t o r  ( i l egib le ) .  

1.311-0
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DELEGACIO N  D E HACIENDA  
DE ALBACETE

Anuncio

E l Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de .\vna, en solicitud d irig id a ’ 
a esta Delegación de Hacienda, ma
nifiesta. haberse extraviado el res
guardo de un depósito constituido por 
el citado M unicipio, en 14 de abril 
de 19 3 7 » bajo los números cincuenta 
y dos (32) de entrada y miP trescien
tos ochenta y uno (1.381) del registro 
de inscripción, importante cinco mii 
ochocientas veinte fíeselas ochenta y 
dos céntimos (5-820,82), en el concep
to de Necesarios sin Interés, de ía 
segunda mitad de la aportación que 

. corresponde al litado Ayuntamiento, 
.para la construcción de un (irupo es
colar, cuyo .proyecto se aprobó por 
Orden m inisterial de 9 de julio de 
1936 («Clacota» del 11),  y a disposi
ción del limo. Sr. Director general 
de Primera Enseñanza.

Lo que se anuncia en e^te periódi- 
- co oficial para oír las reclamaciones 

que sobre este particular puedan pre- ; 
sentarse en el plazo de dos meses, 
y con el fin, además, de que llegado 
a conocimiento de la .persona que lo 
hubiere encontrado, se sirva presen
tarlo' eh este Negociado de la L a ja  
General de Depósitos (Sucursal de 
Albacete), dentro del refeiido filazo, 
a contar desde el siguiente día al en 
que aparezca inserto el presente anun- 

' ció en el ÍJO L K T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la proviu ia, 
pues de jo contrario quedará nulo 
el referido resguardo y sin ningún 
valor ni efecto, expediéndose, ñor 
tanto, el correspondiente duplicado.

Albacete, 22 de septiembre de 1934. 
E l Delegado d© Hacienda, P- S., An
tonio Valero.

3-855-—Q-

DELEGA CIÓ N  DE H ACIEN DA  
DE P ALEN CIA

Secretaria de Juntas Administrativas

Notificación  

Desconociéndose el actual domici
lio de Ciriaco • Sigler Ruiz y Manue- 
la Rodríguez Fernández, cuyos últi
mos domicilios fueron Madrid, calle 
de Maudes, núrn. 41, se les hace sa
ber por medio de la presente que el 
día 23 de los corrientes se celebró 
Junta Adm inistrativa fiara ver y fa- j 
llar el expediente núm. 47 de 1944, 
en el que aparecen como encarta- 
dos, ■ habiéndose tomado *el siguiente; 
acuerdo:

Prim ero.— Declarar cometida una 
falta de defraudación, conforme a la 
Ley de 14 de enero de 1929, de la 
que son responsables e n .concepto de

autores Ciriaco Sigler R uiz y Manue
la Rodríguez Fernández.

Segundo.— Que, en su consecuen
cia, se les imponga una multa de 
mil sesenta y dos pesetas con treinta 
y seis céntimos, triplo y mínimo de 
las establecidas y que han de satis
facer por parte iguales, conforme a 
la regla primera del artículo 31 de 
la Ley.

Tercero.— Que como causa modi
ficativa de la responsabilidad se es
timan las del núm. 4.0 del artículo ió 
de la Ley. , 1

Cuarto.— Declarar no es de aplica
ción el Decreto de 20 de febrero de 
1942.

Quinto.— Que caso de falta de pa
go por insolvencia o cualquier otra 
causa se les aplique la pena subsidia
ria de arresto o prisión para hacer 
efectiva la multa impuesta.

S^x#to.— Que en los hechos no exis
ten delitos conexos.

Séptimo.— Que se pongan los he- 
1 chos en conocimiento de la Fiscalía 
de Tasas. •

Octavo.— Que se reconozca a los 
aprehensores el derecho a prem io; y

Noveno.— Que el café aprehendido 
y entregado reglamentariamente a 
Abastecimientos, por su importe, les 
sirva de abono a los interesados, a 
efectos del pago de la sanción im
puesta.

- Requerimiento

A los efectos .del artículo 101 de 
la Ley antes citada, se notifica el fan 
lio por medio de este periódico ofi
cial, previniendo al interesado:

a) Que el plazo para efectuar el 
ingreso es el de quiere días, conta
dos desde el siguiente al de la pu
blicación del presente* en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

b) Que a los efectos del artícu
lo 102, párrafo 2.0, del mismo texto 
legal, se les requiere para que mani
fiesten s: poseen bienes para hacer 
efectiva la multa impuesta, presen
tando relación de ellos en el térmi
no de tres días, bien entendido que 
su silencio se entenderá#como decla
ración negativa, y en su caso, se de
cretará él arresto o prisión ; y

o) Que contra el fallo anterior
mente transcrito los interesados pue
den interponer recurso ante el T r i
bunal Contencioso-administrativo pro
vincial en el plazo de tres meses, a 
contar desde el siguiente al d€ Ia pu
blicación del presente.

Palencia, 26 de septiembre de 
1944.—lEl Delegado de '-Hacienda', 
Laureano -Felgueroso,

jU322rO.

DELEGACIO N  DE IN D U STR IA  
DE JAEN 

Ampliación de industria

P eticionario; Don Carlos G arda 
Casals.

| Objeto de la petición: Am pliar su 
j fábrica de aceite de oliva denominada 
| «Villa Gutiérrez», sita en el término 
j de Cbeda, con la instalación de dos 
! rulos, prensa hidráulica con pistón 
j de 35 1111.,, dos tcrmo-remoh'doras,
! motor .eléctrico de 10 11. P., batería 

de adoradores, y otros elementos au. 
xi liares. > 1

Capacidad de producción : La co- 
! rrespondiento al tratamiento do kilo, 

gramos 300.000 de, aceituna por cam
paña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que eslimen oportu
nos, dentro del filazo do diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, avenida del G eneralí
simo, 2.

Jaén, 25 de septiembre de 1944.—  
El Ingeniero Jefe, F. López Morales.

1.183-O .  

D ELEGA CIO N  DE IN D U STR IA  
DE SALAMANCA 

N u e v a  I n d u s t r i a
P eticionario: Don Florentino Gal- 

ván Martínez.
Objeto de la in dustria: Instala

ción de fábrica jle  pastas para sopa.
Produ-ccióil anual: 90.000 kilogra

mos de pastas y 60.000 kilogramos 
d© fideos.

Esta industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 

en las oficinas de esta Delegación 
de Industria. ,

Salamanca, 27 de septiembre de 
1944.— E l Ingeniero Jefe, P. Olivera.

1.184-O.

DELEGA CIO N  DE IN D U STR IA  
DE CUENCA

Transporte , y transformacion de 
energía eléctrica

Peticionario: Don L u is . Valdedl- 
mos Sevilla.

Objeto del expediente : ‘ Línea eléc
trica-' a 15.000 voltios de 120 m. de 
recorrido desde un punto de la línea



Anexo único.— Núm. 275. B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  3 8 2 7

de Distribuidora Eléctrica de las 
dos Castillas» hasta su finca de Yi-
llanueva de Guadamejud,"  dunde se
instalará un transformador reductor
de 40 K. Y .  A. 15.000/220 voltios.

E sta  industria empleará maquina
ria  y materias primas nacionales.

Se  hace -pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, calle de Ramón y Ca- 
jal,  número 49.

C ue nc a ,  24 de sept iembre  de 1944. ' 
E l  i ng e n ie r o  J e f e ,  Y .  C a n de n as .

1 .1S5-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

N u e v a  i n d u s t r i a
' Peticionario: Don Manuel Ojeda 
Ruiz.

Objeto de la industria: Nuevo mo
lino de aceite

Prod ucción : 40.000 arrobas de
aceite de oliva.
, Em plazam iento: Antequera.

E s ta  industria empleará m aquina
ria y materias primas nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside- 

' ren afectados por la m ism a presen- | 
ten, - por duplicado, y debidamente 1 
reintegrados, los escritos .que esti
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, dn las oficinas de esta  D e
legación de Industria, avenida de 

. Príes, número 3.
M álaga, 12 de septiembre de 1944- 

E l Ingeniero Je fe  interino, Manuel 
Colás.

i . i 86- 0 4

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA
DE LAS PALMAS DE GRAN  

CANARIA

Nuevá industria
Peticionario: Don G onzalo  Pérez 

C asanova.
Objeto de la petición: Establecer 

una nueva industria de fabricación 
de abonos químicos,

Capacidad de producción : T res  to- 
neladas m étricas; d e  sulfatos por día.

E s ta  industria utilizará m aquina
ria y, primeras materias de proce
dencia nacional.

Se  hace pública esta petición 
fin de que íos industriales .qu e  se 
consideren afectados por la misma 
presenten, por escrito duplicado y 
dentro del plazo de diez días, las

oposiciones que estimen convenien
tes en las oficinas de e.da D eleg a
ción d e Industria, paseo Chi!, nú
mero 15.

L a s  Palm as de Gran C anaria ,  l 8 
de septiembre de 19 4 4 .— El In g e 
niero Je fe ,  Manuel González.

1.187-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
D E MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: E léctrica Vélez-Mála- 
ga, S .  A. .

Objeto de la am pliac ión : Instala
ción, cón importación de\maquinaria, 
de un grupo hidroeléctrico formado 
por turbina de.i .oóo H. P. y alterna
dor trifásico de 900 K V A  a 5.250 vol
tios, igual al existente en la central 
Chillar I, situada en el río Chillar, 
y en el término municipal de Nerja, 
con una valoración total aproximada 
de trescientas mil pesetas.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados poi la misma presen
ten por duplicado,, debidamente rein
tegrados, los 'escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, 'en 'as oficinas de esta D elega
ción de Industria, avenida de Príes, 
número 3.

M álaga, 25 de septiembre de 1044. 
El Ingeniero Je fe  interino, Manuel 
Colás.

3 - 863-O.  

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don ' Bartolomé L o 

men a 'Muñoz.
Objeto de |a industria : Nueva in

dustria  fábrica aceite de oliva.
Producción : Molturación de i5o.<ooo 

kilos de aceitunas en la temporada.
E m plazam iento : Coín. ' ^
Estja industria ,empleará m aquina

ria f materias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición fyara 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado y debidamente 
reintegrados los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de* diez 
días, en las oficinas de esta D elega
ción de. Industria, avenidla de Príes, 
número 3.

M álaga, 18 de septiembre de 1944. 
El Ingeniero Jefe interino, Manuel 
Colás.

3.864-O.

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE GRANADA

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic ionario : Compañía Anónima
Mengemor, S. A.

O bjeto : Instalación de un transfor
mador de 75 K . Y .  A en Yalderru- 
bio, para sustituir el de 30 R. ,V. A., 
e instalación de un transformador 
de 100 K. V. A , en Atarle, (para 
atender nuevos suminist ’/os.

La maquina) :a, ac-escri .^ ,  mate
riales y mano de obra .f.erú 1 de pro
cedencia nacioral.  ,

Se hace publu a esta petición-para 
qua todos los industriales que se coa- 
s;dc:en afectados por la' m ism a (pre
senten los escritos que estimen opur- 
tunos,. por duplicado y debidamente 
rom legrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de e s ta 'D e le g a 
ción do Industria (avenida de C e r
vantes. número 2), Granada. '

Granada, 12 de mayo de 1944.—! 
El Ingeniero Jefe ,  Jo sé  Calera,

1.188-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T O L E D O

Transportó y transformación de 
energía eléctrica

Peticionario : Eléctrica L a s  *Arenas, 
Sociedad Anónima.

Po te n c ia : 45 K . V. A.
O bjeto : Sum inistro de fuerza mo

triz y alumbrado en el término mu
nicipal de Panto ja .

E s t a  industria empleará materia
les nacionales.

Se  hace pública esta  petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten los escritos que estimen oportu
nos, debidamente reintegrados y den
tro del plazo, de diez días, en las 
oficinas de es ta  Delegación de In
dustria (Taller del Moro, 3).

Toledo, 31  de agosto de 1944.— E 1‘ 
Ingeniero Je fe  accidental,  D iego 
Mesa Suárez.

1.189-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
D E  MALAGA

Ampliación de industria *
Peticionario: Don J u a n 7 Maciá y  

C om pañía. •
Objeto de la ampliación: Instala

ción de maquinaria eñ su fábrica de 
suelas de goma y a lpargatas,  sin 
aumento de producción, v

E m plazam ien to : M á la g X
Producción : L a  mis-jna.
L a  maquinaria a instalar será, de 

procedencia nacional.
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Se linee pública oHa petición para 
que Lis i i • el 11 > L i i; 111 s que >e conside- 
rcii Jb c L u lu s  por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente 
remitirá-dos, los escritos que est i
men oportunos, .dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e
legación de Industria, íivenida de 
Tríes, Jiúm. 3.

M álaga, 23 de septiembre de 1944. 
E l  Ingeniero . Jete  interino, Manuel 
Colas."

3 -SbS-O. ________________________

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Don Agustín Jurado 

Cira nado.
Objeto de la industria : Nueva in

dustria para la extracción de aceite 
•de orujo.

•Emplazamiento : V illanueva de Al
gaidas.

Producción : 90.000 kilogramos de 
aceite de orujo.

E sta  industria empleará maquina* 
ria y  materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para  
que Jos industriales que se conskle* 
réh afectados por la misma presen
ten, por duplicado y debidamente 
reintegrados, los escritos que est i
men oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, avenida de
Tríes, núm. 3.v .

M álaga, 23 de ^septiembre de 1944. 
F.l Ingeniero Je fe  interino, Manuel 
Colás.

3 .866-0 .  '___

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en Ha siguiente

N O T A

N om bre del p e tic io n a rio : Don
H erm inio V idal M artínez.

C lase  del aprovecham iento : B arca  
de paso.

C orriente donde se ha de estable
c e r : C onfluencia de los ríos Miñp 
y  'A via.

Térm inos m unicipales donde se ha 
de u tiliz a r : A rp oya  y R ib ad av ia
(O rense).

Se abre un plazo, qpe terminará a las trece horas del d ía  en que se 
cumplan treinta naturales^ contándo

l o s  a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta  D i
visión, sitas en Oviedo, admitién
dose también en las m ism as y  du
rante el plazo fijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incompati
bles con él, precediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al d e  terminación de dicho 
plazo, pudiondo asistir al acto todos 
los peticionarios.

O viedo, 22 de septiem bre de 1944. 
E l Ingeniero Je fe , Jo sé  González 
V aldés.

1.320-O .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  D E  ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
H abiéndose form ulado la  petición 

que se-reseñ a en la  siguiente

N O T A

Nombre del ¡peticionario: Don Ju an  
López González.

C lase  del aprovechamiento : P ro 
ducción de energía eléctrica. •

Cantidad de agua que se p ide: Mil 
doscientos litros por segundo y el 
total en estiaje.

C orriente de donde se ha de de
rivar : Río Castro.

Término, municipal donde radican 
las o b ra s :  Cee (L a  C o ru ñ a).

S e  abre uu plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales¿ contándo
los a partir de la  fecha de publica
ción del presente anuncio, d u ran te  «1 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las o ficinas d e e s ta  D i
visión, sitas en O viedo, adm itién
dose también en las m ism as y  du
rante el plazo lijado otros proyectos 
que tengan el m ism o objeto que la  
petición anunciada o  sean incom pati
bles con él, procediéndose a la  ap er
tura d e los proyectos a las trece 
horas del prim er d ía  laborable s i
guiente al de term inación ' de dicho 
plazo, pudlendo a sistir al acto todos 
los peticionarios.

Oviedo, 22 de septiembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe ,  José ,  González 
Valdés.

1 .32 i-O.

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O R T E  DE ESPAÑA 

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectas

Anuncio
Habiéndose formulado la petición 

que se reseña en lá  siguiente

N O T  A

Nombre del peticionario: Don
Constantino Antuña B raga .

Clase de aprovechamiento: H idráu
lico, con destino a producción de 
energía eléctrica para alumbrado.

Cantidad de agua que se solicita: 
Sesenta litros, y hasta cien litros por 
segundo en el resto dol año.
' Corriente de donde se ha de de
rivar : Río de Tuiza.

Término municipal donde radican 
las o b ras :  Lena (Oviedo).

S e  abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales, contados 
a partir de la- fecha  del B O L E T I N  
O lE IC IA L  D E L  E S T A D O  en que se 
publique este anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto 
de las obras en las oficinas de esta 
División Hidráulica, sitas en O vie
do, admitiéndose también en las mis
mas, y durante el plazo fijado, otros 
proyectos que tengan el mismo ob
jeto que el de la petición anunciada 
o sean incompatibles con él.

A los proyectos, que se presenta
rán por duplicado y ' suscritos por In
geniero de Cam inos, se acompañará, 
por separado, instancia formulada y 
documentada, con estricta sujeción 
a lo prevenido en el artículo 12 defl 
Real Decreto-'I^ey de 7 de enero, nú
mero 33, de 1027 («Gaceta» del 8).

Oviedo, . 25 de septiembre de 1944. 
E l  Ingeniero Je fe ,  Jo sé  González 
Valdés.

1 .3 1 9 - ° - ____________________________
D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  

N O R T E  DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición' 

que se reseña en la  siguiente •:

N O T A
Nombre del peticionario: Don R o 

gelio Varela  Muñiz y hermanos.
C lase  del aprovecham iento : P ro 

ducción de energía eléctrica, molino 
y riego.

C antid ad  de agua* que se p id e: 
C iento cincuenta litros por segundo 
y  la totalidad en estia je . \m
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C or r i ent e  de donde se ha  de d er i 
var  : Río Pousa f o l es .

T érm ino m unicipal donde radican 
las o b ras: G arbullo (L a  C o ru ñ a ).

abre un ptazu, que te-m inará a . 
las trece. lioiJac- del. día en que se 
cum plan t¡ cinta natur^ies^ contando- 
los a partir de la lecha de publica
ción dei presente anuncio, 'durante el 
cual, y en lloras hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las m ism as y du
rante él plazo lijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom pati
bles con el, proccdiéndose a la aper
tura de los proyectos a. las trece 
llo ras del prim er día laborable si
guiente al de term inación de .dicho 
plazo, podiendo- a sistir al acto'todos 
los peticionarios.

O viedo, 25 de-septiembre, de 1944. 
h l ingeniero Jelo, José González 
Valdés. ' '

1- 314- 0 .

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos 

Anuncio

H abiéndose form ulado la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O T A

Nom bre del peticionario : Don .Mar
celino G a rcía  Rodríguez.

C lase del aprovecham iento : M olino 
harinero.

C antidad  de agua que se pide ¡ C a 
torce litro s por segundo y el total 
en estiaje. '

C orriente de donde se ha de de
r iv a r : R ío  Tontaina.
. T érm ino m unicipal donde radican 

‘ las o b ras: L a ra ch a (L a  C o ru ñ a ).
Se abre uh -plazo, que term inará a 

la s  trece horas del día eñ que se 
cum plan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión , sitas e n 1 Oviedo*, adm itién
dose también en las m ism as d u
rante el plazo fijado .otroj proyectos 
que tengan el m ismo objeto que la 
petición anunciada o sean incom pati
bles con él, precediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece 
horas del prim er día laborable s i

g u ie n t e  al de term inación de dicho

plazo, p u d iEndo asistir al acto todos  
los peticionarios. 

Oviedo, 25 de septiembre de 1944. 
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés.

C G 5 - Q -  _______________ s

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. —  Concurso de 
proyectos

Anuncio

H abiéndose íorm uludo la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O T  A

Nombre del p e tic io n a rio : Don A n
gel. López hreire.

C lase  del aprovecham iento: Fuerza 
m otriz. J

C antidad  de agua que se p id e : j 
Ciento cincuenta litros por >egundo.

Corriente de donde se ha de de- i 
riv.ar : A rroyo T oca. ¡

T érm ino m unicipal donde radican : 
las obras^ Toques \ (L a  C o ru ñ a ). |

Se abte un plazo, que term inará a 
las trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión,.- s ita s' en O viedo,' adm itién
dose también en las m ism as y du
rante el plazo fijado otros proyectos 

f que tengan el m ism o objeto q*ue la 
j  petición anunciada o sean incom pati

bles con él, proccdiéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece 
horas del prim er día laborable s i
guiente al de term inación de dicho 
plazo, podiendo asistir al acto todos 
los peticionarios. .

Oviedo, 25 de septiembre de 11944. 
E l Ingeniero Jefe-, José González 
Valdés. 1 ' '

1. 316- 0 .-

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
N O RTE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyector

A nuncio

H abiéndose formulado' la petición 
que se reseña en la  siguiente

N O T A
a

Nombre, d e l  p e ticio nario : Don
Justo Pardoiro.

C lase del aprovecham iento: Mo
flí no y sierra. ' N

C a n tid a d  de agiia qué se p id e: 
Trescientos ‘ litro s por segundo en

aguas medias altas y todo el caudal
en el resto del año.

C o rrie nte  de donde se ha -de de
r iv a r : A rroyo de C angas.

T érm ino m unicipal donde radican 
las o b ras: Foz (L u g o ).

Se abre u n plazo, que term inará a 
lás trece horas del día en que se 
cum plan treinta naturales, contándo
los a partir de la *fecha de publica
ción üel presente anuncio, durante el 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticionario presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de- -esta D i
visión, sitas en Oviedo, adm itién
dose también en las m ism as y du
rante el plazo lijado otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la  
petición anunciada o sean incom pati
bles con el, precediéndose a la aper
tura de los proyectos' a las trece 
horas del prim er día laborable' s i
guiente al de term inación de d ic h o ' 

j  plazo, pudiondo .asistir al acto todos 
! ios peticionarios.
| Chiedo, 25 de septiembre de 1944.
! E l Ingeniero Jefe. José González 
i Valdés.

1 .3 1 7  o . .

 D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  
 N O R TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos. — Concurso de 
proyectos

Anuncio
H abiéndose form ulado la petición 

que se reseña en la  siguiente

N O T  A  ,
Nombre d i peticio nario : Don M a

nuel Fernández RoÚríg*uez.
C la se  del aprovecham iento : M olino 

y energía eléctrica.
C antidad  de agua que p id e: .Se

tecientos litros por segundo en aguas 
m edia¿;T ilias y to d o ’ el cáudal en el 
resto del año.

Corriente do donde Se ha de de
r iv a r :  A rroyo L a  C arb alla.

T érm ino m unicipal donde radican 
las obras : T o u ro  (L a  C o ru ñ a ). N

Se abre un plazo, que term in ará a 
las trece horas del día en que se 
óuinplan treinta naturales, contándo
los a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio, durante el ; 
cual, y en horas hábiles, deberá el 
peticio nario -presentar el proyecto de 
las obras en las oficinas de esta D i
visión, $¡¿as en Oviedo, adm itién
dose también e n x la s ' m ism as y d u 
rante el plazo fijado otros proyéctos 
que tengan el rnismp objeto que la  

¡ petición anunciada o sean incom pati-.
bles con él, proccdiéndose a 'la  aper- 

| tura de los proyectos a la s  . trece 
horas del prim er d ía laborable si- 

| guíente a ló d e  term inación de dicho
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plazo, podiendo asistir al acto todos 
Jos peticionarios.

 ̂ Oviedo, 25 do septiembre de 1914. 
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés. * 1.318-O.

C O N F E D E R A C I O N  H I D R O G R A
F I C A  D E L  E B R O  

Jefatura de Aguas.—Expropiaciones
O b ra : Salto de V l ix .—Zona <le <mi-& 

bal se a .cargo de ((Saltos del Ebro»., 
Sociedad Anónim a, concesionaria de¡ 
piism o.

Térm ino m unicipal de F lix  (T a
rragona) .—Expediente adicional - al 
general niim . 1.— (Propietarios de 
ignorado paradero).

Anuncio
Con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo 17 de / la  Ley de* Expropia
ción 'forzosa de 10 <lc enero de 1S79 
y *en ej 23 del Reglamento de 13 de 
junio  del mismo ano, se señala un 
plazo de quince días, que comeszará 
a contarse desde aquél en que se 
haga ¡pifblico este anuncio, para que 
las Corporaciones, entidades y par
ticulares que puedan resultar intere
sados presenten ante el señor Alcalde 
del referido término m unicipal, pre
cisamente por escrito y de modo ra 
zonado, las reclamaciones que esti
men pertinentes contra la necesidad 
de la ocupación de la f in c a  que al 

v final se relaciona para ,1a ejecución 
de dichas- ob¡ras.

A d em ás y por concurrir Ja circuns
tancia de ignorarse el paradero *del 
propietario de la finca en cuestión, 
se previene al mismo, por medio del 
presente edicto, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 5.0 de la 
citada 'Lev, para que, por sí o por 
persona debidamente apoderada, ha
ga acto de comparecencia en e l.e x 
pediente dentro'del plazo de cincuen
ta d ías, a partir también de la fecha 
de la publicación de este anuncio, 
formulando, al propio tiempo; si lo 
considera procedente y en igual for
ma, las reclamaciones del tipo ind i
cado en el párrafo anterior, advir
tiéndole que según se expresa en el 
mencionado artículo 5.0, si nada ex
pusiese en el plazo de referencia* se" 
entenderá aue consiente en que. el 
M inisterio  ‘ F isca l, sea su representan
te en las diligencias de expropiación.

Zaragoza, iq de septiembre de 1OJ4. 
E l  Ingeniero Jefe de Aguas, C ecilio  
M ontalvo.— Rubricado.

F inca que se cita 
Numero de orden: 14.
Nombre y apellidos del propietario: 

Juan Andréu Cervelló.
Nombre de la finca: Sebes.
C lase: Rústica, huerta con fruta

les
Colonos o a rren d atar io s:..^  figu

ran. 3.862-O.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  
O R E N S E

Bases para la provisión de lo s  car
gos de Recaudadores de Contribu
ciones e impuestos del Estado en las 

Zonas que se expresan

La Comisión G estora d-e ésta exce
lentísim a Diputación. Provincial, de 
conform idad con la O rden de; M inis
terio de H acienda, de 4 de febrero 
de 1943, que concedió a la mispaa el 
Servicio de R ecaudación de C ontri
buciones e Im puestos .del Estado, 
acordó, en  vsesión de 16 d e rco rrien te , 
anunciar concurso en tre  funcionarios 
de la D iputación y H ac ien d a ,. para  
proveer jas plazas de Recaudadores 
de zona que m ás adelante, se señalan , 
con arreglo a las Ordenes de 2 de 
m arzo -y 15 de abril de 1943, E sta
tu to  de R ecaudación y Bases que a  
continuación se inserta, quedando ex
cluidas de <-sta convocatoria Uv> zo
nas de Orense, Ginzo, Verín y Barco 

_de Valdcorras, por haber sido solici
tadas j5or. los actuales titu lares, en 
v irtud  de ;la  absoluta preferencia que 
1P otorga la c itada O rden de 15 de 
abril.

B A S E S

Prim era. Las zónas recaudatorias 
objeto de este concurso, clasificadas 
de acuerdo con lo establecido en ias 
O rdenes de 2 de m arzo y 15 de abril- 
de 1943, según certificación facilitada 
por la Delegación de H acienda, e n  re
lación al año 1942, y los premios de 
cobranza que se le asignan p a ra  la  
recaudación vo lun taria  y ejecutiva, 
son ios siguientes:

Para funcionarios provinciales

Premio de
. Cargo de valores. recauda-

• en el año 1942 ctón vo
luntaria

O arballino. 1.718,316,48 . 1,65
Allawz .... 1.389.171,01 lfiO
B ande ......  * 1.057.125,89 2,20
Viana ..... 597.449,91 3,85

Para funcionarios de Hacienda

Premio de
7nMA„ cargo de valeres recauda.

^  en el año 1942 ción v q -

c luntarla

Oelanova . 1.617:598,56 1,65
Rivadavia . 1.109.222,76 2,60
Trives   819.751,24 2,90.

Por la acción ejecutiva se concede 
a los Recaudadores el 63 por 100 de 
lo que perciba la D iputación por su 
participación en los recargos del 10 
y del 20 por ICO.

Cada zona com prende los pueblos 
que in tegran  el partido judicial del 
cual es cabeza la 'localidad señalada.

S:gunda.- P odrán  tom ar parte en 
este concurso:

a) Los funcionarios provinciales, 
varones, mayores de edad, qu^ perte
nezcan al Cuerpo Administrativo y se 
hallen en posesión d& süs empleos con 
anterio ridad  al 4 de febrero de 1943, 
fecha de concesión del Servicio.

b) Los funcionarios ele' H acienda, . 
actualm ente Recaudadores, en «propie
dad, en osla, u otras provincias, y los 
dem ás funcionarios que. estén en po
sesión del certificado de aptitud.

c) Los españoles varones, mayores 
de edad, no com prendidos >..n los dos 
apartados anteriores en plenitud de 
derechos, si bien con la reserva de que 
la D iputación sólo podrá adjudicarles 
plazá^ a psios peticionarios en el caso • 
ds -no concurrir funcionarios provin
ciales o de H acienda.

D entro de cada grupo se reservará 
el porcentaje de plazas que determ ina 
la Ley. de 25 de agosto de 1939.

T erce ra .' I / ,s  solicitudes para  to
m ar parte  en t ste concurso se presen
ta rán  en la S ecretaría  de la  D ip u ta 
ción, Registro G eneral, duran te- las 
horas de oficina, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la  publica
ción de estás. Bases en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y vendrán 
rein teg radas con póliza del Estado de 
1,50 pesetas y un sMlo provincia:Jde 
una peseta, acom pañándose inexcusa
blem ente los sigu:en tea  docum entos:

a) Lo? funcionarios provinciales, 
certificación en  la que conste ésta 
condición, categoría, antigüedad, y 
carecer fie nota desfavorable en el ex
pediente personal.

b) Los funcionarios de ‘H acienda 
R ecaudadores, certificación de la T e
sorería- de> H acienda acred ita tiva  de 
ser R ecaudadores en  propiedad y no 
hab er sido sancionados por fa lta  
grave.

Los funcionarios de Hacienda no 
Recaudadores acompañarán la hoja 
dte servicios sin calificar con la co8- 
fórmidad del Jef0 d-e la Dependencia 
en que los presta.

c> Los concursantes no comprendi
dos en los dos grupos anteriores acom
pañarán: certificación de nacimien
to, legalizada en su caso; certifica
ción d¿ buena conducta Expedida por 
la Alcaldía respectiva; certificación 
de antecedentes penales, y certifica
ción de adhesión al Movimiento ex- • 
pedida por la Jefatura de F. E. T. y ‘ 
de las J. O. N. S.

d) Los comprendidos en cualquiera
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do los grupos señalados en la Ley de 
25 de agosto de 1939 'justificarán ese 
extremo con la correspondiente cor-, 
tificación. ' \

Todos l o s concursantes podrán 
acompañar, además, cuantos docu
mentos estimen convenientes de jus
tificación de los méritos alegados.

Cuarta. En previsiónde que no 
concurran número suficiente de fun
cionarios provinciales o de Hacienda 
para 1& provisión de todas las zonas 
asignadas, a cada grupo, se autoriza 
a los de uno y otro para solicitar to
das las vacantes anunciadas en este 
concurso: expresando en la instancia 
el ordep de preferencia de las zonas 
a qiK aspiran. ' ,

La solicitud de recaudación de zo
na no asignada al grupo a que per
tenece el solicitante se tomará o11 
consideración únicamente en el caso 
de no haber concursantes /del gru
po correspondiente.

No concurriendo funcionarios • pro
vinciales y de Hacienda.se hará apli
cación de lo dispuesto en el aparta
do c) de la base segunda.
. Quinta. Terminado el plazo de pre
sentación de solicitudes y previos los 
informes oportunos, la Comisión Ges- 

,, tora resolverá el concurso dentro de 
los dos meses siguientes al anuncio 
del mismo e»n el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Sexta. Entre funcionarios1 provin- 
. ciales, los méritos que determinan 
preferencia en el nombramiento y su 
orden de prelación, son los siguientes:

1.°. La mayor categoría del fun
cionario. ' ’ *.

2.° El mayor tiempo de servicios a 
la Diputación. ^

3.° Haber desempeñado cargo de 
Recudación de. Fondos provinciales.

4.° La mefior edad.
Entre funcionarios de Hacienda se 

observárán rigurosamente -las normas 
de la Orden de 2 de marzo de 1943 
que fijan la preferencia en los nom
bramientos.

No s.e señalan méritos preferentes 
entre los solióiitantes. que no esten 
comprendidos en los grupos anterio
res, resolviéndose el concurso discre- 
cionalmente por la Comisión Gestora.

Séptima. La toma de posesión de 
los Recaudadores nombrados tendrá 
lugar en las fechas en qüe la Cor
poración se haga cargo de las respec
tivas zonas. Con anterioridad a la 

. posesión del cargo, constituirán la 
' fianza correspondiente en metálico o 

valores legalmente admisibles, en la 
Depositaría de Fondos provinciales, 

* consistente en el 10 por 100 del cargo 
que en el año 1942 se, formuló a lá 
zona,, reduciéndose al 4 por 100 cuan
do se trate de funcionarios de la 
D*nutación, o de Hacienda.

Estas fianzas serán revisabas por

acuerdo de la Diputación en los casos 
previstos en <*1 Estatuto de Recauda
ción.

En todo caso serán aceptables las 
fianzas de carácter individual consti
tuidas por los Recaudadores funcio
narios de Hacienda, que serán váli
das para su gestión, bajo la depen
dencia de la Diputación, en la forma 
qüe dispone la Orden de 15 de abril 
de 1943, si bien con la condición ex
presa de que*-' se constituyan, en la 
Caja de la Diputación o a disposición 
de ésta en la General de Depósitos.

Las fianzas reducidas, por responsa
bilidades dé -gestión serán repuestas 
en' el término de cinco días, cesando 
entre tanto provisionalmente el. Re
caudador en'el cargo.

Octava. Los Recaudadores .nom
brados verificarán la cobranza en pe
ríodo voluntario y ejecutivo de los 
Impuestos y • Contribuciones del Es
tado, ajustándose para ello a las pres- 

, cripciones del vigente Estatuto; ten- 
i; drán el carácter de Auxiliares y Agen

tes activos de la Hacienda- dentro de 
sus respectivas zona? y en el ejerci
cio de sus funciones como talés Re
caudadores; gozarán' de las preemi
nencias anejas a la condición de 'au
toridad ; podrán nombrar los Auxilia
res que estimen necesarios, comuni
cando los nombramientos al Jefe pro., 
viudal de los Servicios, á fin de que 
éste, a su vez,, cumplimente lo dis
puesto en el párrafo, segundo del ar
ticulo 33 del Estatuto. El nombra
miento de estos Auxiliares se ajus
tará a los preceptos de ¡á Orden de 
5 de febrero último. '

Novena.—Los recaudadores se obli
gan a recaudar también los servicios 
e impuestos provinciales si conviene 
así a los intereses de Ia Diputación, 
con arreglo a las condiciones que se 
fijen, que no serán -inferiores a las 
señaladas para contribuciones.

Décima^—Los Recaudadores se suje
tarán a las instrucciones que reciban 
del Jefe del Servicio, especialmente 
cuanto ¿e refiera a las liquidaciones 
de la recaudación voluntaria y ejecu
tiva, que efectuarán trimestralmente, 
sin perjuicio de las* que determina' el, 
Estatuto.

Undécima.—Los valores que inte
gran la. fianza' que. han .de constituir 
los Recaudadores podrán ser afectados 
como parte de la fianza que ha de 
prestar la 'Diputación como garantía 
de su gestión.

Duodécima—Los Recaudadores de
signados no tendrán el carácter de 
funcionarios provinciales ni se le re
conoce derecho alguno en tal concep
to, y en el caso de que la Excma.. Di
putación cesara en la prestación del 
Serv:cio que- por ej Estado se \e ha 
encomendado, cesarán asimismo en 
sus cargos previa la rendición de las

cuentas de su gestión y sin derecho 
a indemnización de. ningún género.

Decimotercera. Los Recaudadores 
habrán de residir forzosamente en la 
capitalidad de la Zona y establecer en 
la misma la oficina recaudatoria.

Decimocuarta.—El cargo de. Recau
dador es incompatible con el ejerci
cio activo," sea o no retribuido, de 
cualquier otro del Estado, Provincia 
o Municipio, y .además con el ejer
cicio dentro del territorio de su Zona 
de cualquier industria, o comercio, 
bien directamente o por' medio de 
persona interpuesta.

Décirpoquinta.—No podrán los Re
caudadores encargarse de la cobranza 
de cuotas o exacciones de otras Cor
poraciones, Entidades u Organismos d  ̂
cualquier género sin obtener previa
mente en cada caso la autorización 
de esta Excma. Diputación.

Decimosexta.—-Todos los gastos de 
personal, material y locales, incluso 
cubrir los recibos, nrsi como los demás 
que ocasione el servicio de recauda-' 
ción, dentro de c^da zona, y los Im
puestos de Utilidades que liquide la 
Hucú nda sobre sus premios y derechos 
correrán a cargo del Recaudador res
pectivo. ,

Decimoséptima.—En todo caso, la 
Diputación .se reserva * el derecho de 
modificar las condiciones económicas 
concedidas en estas bases al término 
de cada año natural, comunicando las 
modificaciones del premio de cobran
za y participaciones al Recaudador 
con un rqes de antelación,, por lo 
menos, dentro de cuyo plazo deberá 
decidir si le interesa o no .proseguir 
en el ejercicio del caVgo. - •

Décimoctava.—A los funcionares 
provinciales designados Recaudadores 
les será d€ aplicación el apartado Sex
to del artículo 33 del Estatuto de Re
caudación, entendiéndose ampliado el 
contenido de la. primera parte de Vu 
párrafo segundo para el caso de ce-* 
se por supresión del Servicio Recau-' 
datorio . á la Diputación.

Decimonovena.-^-Par a todo lo no 
previsto en las bases de este concur
so se.-estará'á lo dispuesto en. la 
Orden do concesión d l̂ Servicio a la 
Diputación, Estatuto de Recaudación, 
Ordenes.de 2 de marzo y 15 de abril 
de 1943 y acuerdos de la Corporación.

Orense, 19 de septiembre do 1944.— 
El presidente. . \

* 1.508-0

D IP U TA C IO N  P R O VIN C IA L DE 
 H U E LV A

Subasta para la ejecución de obras
Por ¿cuerdo de la Comisión- Gesto

ra de esta Excnqa. Diputación'Provin
cial de 14 del actual, se convoca, a su
basta para la ejecución de las obras
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i
del Proyecto de construcción de dos ! 
nuevas salás para enfermos tubérculo- 1 
sos en el Hospital Provincial, con su- j 
Jeción a la variante número 1 de dicho , 
proyecto origina], aprobado y formula- I 
do por el señor Arquitecto provincial, I 
bajo cuya dirección han de epecutaise 
los trabajos. , * i

Lás obras que comprendí el contra- ! 
to son las especificadas en dicha va
riante del proyecto y cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la suma de pese
tas 241.221,12, tipo ¡base - para la su. 
basta.

Los planos-; Memoria, pliegds de 
condiciones y demás documentos del ¡ 
proyecto se hallarán de manifiesto en 1 
la  Secretaría de la Diputación, todos 1 
los días laborables, desdecías diez a 1 
las trece horas, durante el plazo de la : 
subasta. * - ¡

Los licitadores habrán de consignar j 
previamente en lá Depositaría de la 
Diputación, la ñanza provisional de pe
setas 4,824,42, 2 por 100 del tipo de su- 

; basta.
La fianza definitiva del 4 por 100, del ¡ 

Importe de ,1a adjudicación, será cons- | 
tituída por el rematante en término í 
de diez días, a partir de la fecha^de la 
misma. I

La subasta se celebrará en el Salón • 
de Actos del edifiicio de la Excma. Di- ! 
putación a lós veinte días hábiles, con. ; 
tactos a partir de aquél en due se pu
blique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEfj ESTADO a las doce y 
media horas, bajo la presidencia' del 
señor Presidente o de quien haga sus 
veces' con asistencia de un señor Ges
tor designado por la Corporación, en 
representación de la misma, y será au
torizada por un Notario.

Él plazo en que podián presentarse 
les pliegos de proposiciones será des
de el día siguiente al del que se publi
que el anuncio en el BOLETIN OFIr 
CIAL DEL ESTADO hasta el anterior,

" inclusivej al en que deba celebrarse la 
subasta, durante las horas de las diez 
a las trece, los días hábiles en la Se
cretaría de la Diputación Provincial.

A todo pliego de proposición debeiá 
acompasarse, por separado, la cédula 
personal y el .resguardo que acredite 
la constitución del depósito provisional;

Los expresados pliegos de proposi
ción se entregarán bajo sobre cerrado, | 

/extendidos en papel'de la clase sex;ta, 
y con arreglo al modelo que se inserta 
al final.

La adjudicación definitiva se hará 
por la Excma. Comisión Gestora en la 
primera sesión que celebre después do 
los cinco días de la • celebración de la 
subasta.

Todos los gastos del remate, derechos 
de inserción de añunéios oficiales o no 
oficiales y derechos a la Hacienda, se
rán de cuenta del contratista, incluso j 
los del acta notarial y sus copias, así

i
1 como también las obligaciones que se 
1 deriven del cumplimiento de la legisla, j 
ción vigente sobre obreros, accidentes 
del trabajo, seguros sociales, etfc. /

Podrá bastan te a r los poderes cual
quier Letrado del -Colegio de esta ca- ; 
pital. ■' ¡
. Huelva, 27 de septiembre de 1944— , 

E l. Presidente, A. -García-RáThos Váz
quez.—El Secretario, F. Montero.

Modelo de proposición
D on , vecino de   con domici

lio en calle. , número..., provisto de
cédula personal vigente número..., ta
rifa..., clase..., enterado del anuncio 
de subasta «publicado en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO fecha .
y de las condiciones y requisitos que se ¡ 
exigen para, la adjudicación de las ¡ 
obras comprendidas en la variante nú
mero 1 del proyecto de construcción 
de dos nuevas salas para enfermos tu
berculosos en el Hospital Provincial, 
se compromete a tomar » su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los documentos que sirven 
de base a la subasta, por los precios 
unitarios del presupuesto 'afectado de 
una baja del ...... (en letra) por ciento.

(Fecha y. firma del propónente). * 
-Nota.—En el sobre se pondrá: «Pro

posición para optar a la subasta de las 
obras de construcción de dos nuevas - 
salas para enfermos tuberculosos en 
el Hospital Piovincial »' „

1 .506— 0 .

RED NACIONAL D E LOS F É
R R O C A R R ILE S  ESPAÑOLES

Aviso |
1Se* advierte al público por única | 

v;ez, para que quien se crea con 'de- j 
recho a reclam ar lo verifique dentro- 
del plazo de un mes, a contar de la , 
fecha de inserción de este a n u n cio ,l 
que ha sufrido extravío  el resguardo ; 
expedido por la- Com pañía de los Fe- I 
rro ca rrile s  de M. Z-  A .  a favor de j 
don Pascual M oner, representativo de 
una fianza de m il pesetas en metá
lico, constituida el 17 de ju n io  del 
año 1 9 4 1. • v

Si transcu rrid o dicho plazo no se 
ha recibido reclam ación de terceros, 
se. expedirá duplicado del m encionado 
resguardo, anulando e l p rim itivo  y 
quedando esta Red N acional exenta' 
de toda responsabilidad.

M adrid, 25 de septiem bre de 1944.
3 .8 5 6 .-O .

 ■■■ 1 " ■ ■ r  »

MUSEO NACIONAL DE C IE N 
CIAS NATURALES

Fundación «Premio Ribera»
Con arreglo a lo dispuesto en la j 

esertura fundacional ds e*te premio, j 
se abre concurso para la adjudicación ¡

del mismo, entre los alumnos é* la 
Sección de Naturales de iá Facultad / 

,/de Ciencias, ’ que, teniendo aprobadas, 
las asignaturas de la Licenciatura, se 
encuentren imposibilitados por falta de 
recursos para asistir a los Laborato
rios del citado Museo, con objeto de 
hacer la preparación de su tesis doc
toral, siendo preferidos los naturales 
de Madrid.-
. El agraciado recibirá la cantidad 
de novecientas pesetas, distribuidas 
en nueve mensualidades, y tendrá la 
obligación de f asistir diariamente al 
laboratorio a que corresponda el asun. 
to de \la tesis elegida, pudiendo ser 
la beca suspendida o retirada si la 
conducta o aplicación del interesado 
fuese censurable.

El concurso quedará cerrado el día 
25 de octubre próximo, a las cinco de  
la tarde, y las so'icitudes. debidamen
te' reintegradas, deberán presentarse 
en la Secretaría de este Muceo.

Madrid, 25 de septiembre de 1944 — 
El Patrono-Presidente, E. Fernández 
Galiano.

1.312-0

A N U N C Í O S  
P A R T I C U L A R E S

MUTUA M ED ITER R A N EA

Barcelona

E x tra via d a  la póliza núm. 129.420,
I em itida el 15 de febrero de 1928, sus
c r it a  por .doña C a ta lin a  Niooláu Bau- 
! zá, de San. Juan (B a le a re s), se hace 
público que s i.n o  fuese presentada 
en «M utua M ediferrám  a», paseo de 

¡ G racia, 25, principal', Barcelona, den- - 
1 tro de treinta días,- a contar de esta 
¡ fecha, se tendrá por nula y sin efec- 
I to alguno y será sustituid a por otro 
docum ento de igual fuerza y valo r.

Barcelona, 23 jde septiem bre de 
1944.— M ufua M ejliterránea.— (pl Der 
legado del Consejo, J. A rdizón.

1.190-P. 1 .

SIEM ENS IN D U STR IA  ELEC-
TR ÍCA , S. A.# .

Madrid
Desde' el día 1 -de, octubre 1944, 

queda abierto el pago del cupón nú
mero 37 de las obligaciones hipote
carias de esta Sociedad, segunda emi
sión al 6  por lOÓ, convertidas' al 5 por * 
1 0 0 , .fmi't'idas con el anterior nombre 
de' Siemens Schuckert-Iridustr:a Eléc
trica. por el importe de 9.25 pesetas 
líqu'do cada, pno, deducidos los im
puestos actuales.
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De acuerdo con las condiciones de 
emisión, el cobro de los cupones pue
de efectuarse en el Banco Alemán 
Transatlántico, de Madrid, Barcelona 
y Sevilla, y en el Banco Español de 
Crédito de Madrid y Barcelona.

Madrid, 27 de septiembre de 1944. 
Un Director gerente, 1 Víctor Bucz.

3.874-P

ADMINISTRACIÓN 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
S E V I L L A  

Edicto
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de Primera Instan
cia del Juzgado número i de esta 
ciudad, por ante mí, en el expediente 
promovido por doña María Bernardi
na Sainz Gómez, solicitando la de
claración de herederos abintestato de 
su hermana doña María del Carmen 
Sainz Gómez, natural de Madrid, de 
cuarenta v tres años de edad, hija 
de don Eugenio y de doña Bernar
dina, de. estado viuda de don Maria
no Alberjcfi,- que falleció en esta ciu
dad el día tres de diciembre de mil 
novecientos cuarenta, se anuncia por 
medio del presente el fallecimiento 
intestado de dicha señora, así como 
que solicita s u : herencia su hermana 

'doña María . Bernardina Sainz Gó
mez, para sí y para los-también ger
manos del causante don Eugenio, 
don Luis y don Enrique Sainz Gó
mez, para que los que se crean con 
igual o mejor derecho que los expre
sados señores acudan a reclamar la 
herencia en el término de treinta, 
días, previniéndoles que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.
. Sevilla, 17 de diciembre de 1943.-*“ 

E1 Secretario, P. S., Rosendo Vaca. 
3 .853-Á. J.

C A C E R E S

Don Luis P ita Candarías, Abogado, 
accidental Juez de Prim era Instan
cia detesta  capital y su partido.
Hago saber: Que por el presente 

se cita y emplaza, e n  cumplimiento 
del artículo 269 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, a cuantas-personas, 
desconocidas o inciertas, se conside
ren con derecho a -las herencias de

doña Filomena Pajare Salado y doña 
Eugenia Bonilla Aparicio, vecinas 
que fueron del pueblo de Arroyo de 
la Luz, para que a término de nueve 
días, a contar desde el siguiente de 
la publicación de este edicto en el 
ROI JE'1*1 N OFICIA L D EL ESTA
DO, comparezcan ante el Juzgado 
de Primera Instancia de esta capital 
y contesten ab a  demanda promovida 
en el juicio declarativo, (le menor 
cuantía por el Procurador don Julio 
Fernández Silva, en representación 
de don Wenceslao ̂ Collado Sanguino, 
contra don RicardW Gibello Salado y 
otros, vecinos de Arroyo de la Luz, 
sobre reivindicación o declaración de 
dominios de las hierbas, medias hier
bas y demás aprovechamiento en la 
dehesa «Valcajadillo», del término 
municipal de referido pueblo, previ
niéndoles que si no comparecieren 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. ; (

Dado en Cáceres a 19 de junio do 
1944.—¡El Juez, Luis P ita.—El Se
cretaria judicial, P. H ., Narciso 
Valle.

3.845-A. j .  ,

LA R O D A

Don Antonio Canelo Morenza, Juez de
Primera Instancia de La Roda y su
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado 

se, tram itan autos por el procedimien
to* judicial sumario del artículo \ 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
la Sociedad «Hijos de Jacinto Fer
nández»-, para hacer efectiva la ga
ran tía  real prestada por doña Encar
nación Sapiña S erra  y don José Bor- 
ja  Colubi, en la escritura pública (Otor
gada el 1*4 de diciembre de 1934 ante 
el Notario de Valencia don Miguel 
García Granero, y la también pres
tada por doña Amparo Sapiña Seria 
y don Ignacio, doña Amparo y doña 
María Diego Sapiña, asistidas estas úL 
tipias por sus esposos don Enrique 
darreras Aragó y don Rafael Dura 
Pedros en la escritura de ampliación 
a la anterior, otorgada ante el mis
mo Notario de Valencia el 6 de junio 
de 1935, habiendo acordado sacar a-la 
venta en pública subasta, por prime
ra tez, y por el tipo de tasación, "las 
fincas hipotecadas, siguientes:

Un campo de ocho hanegadas 
tres cuartones y_ veintinueve brazas, 
equivalentes a  73 áreas y 50 cénti- 
áfeas de tierra arrozal, situada en tér
mino de Cullera, partido del Reclmn; 
lindante: Norte, herederos de José fre_ 
rrer; Sur. con la de Manuel Borja 
Colubi; Este, la de José Martínez, y 
Oeste, carretera* de Silla ,a -Alicante. 
Inscrita ¿1 tomo 1.137, libro 295 de 
Cullera, ¿olio lj30, finca rtúm. 17.013,

inscripción 1.a Valorada en nueve mil
pesetas.

2.a Una hanegada y tres cuartones, 
equivalentes a 14 áreas 55 ceiUiáreas, 
de tierra huerta, destinada.a eras, en 
término de Cullera, partida de las 
Smiades; lindante: por-Norte, tierras 
de Manuel Artal; por Sur, las de los 
herederos de doña Dolores Bdrja; por 
Este, las de don José Borja. y por 
Oeste, la de les herederos de don Juan 
Francés, e-corren tía enmedio. Inserí» 
ta al tomo 400, libro 99, folio 187, 
finca número 7.232, inscripción 5.a Va
lorada en ocho mil pesetas*

3.a U11 campo de secano plantado 
de naranjos y con riego de norias, 
comprensivo de una hanegada z un 
cuarto y nueve brazas, o sean 12 
áreas y 84 cen tiáreasf situado en tér
mino de Cullera, partida de Mareny 
de San. Lorenzo; lindante: por Norte, 
con finca de Francisco Pablo Grau; 
Sur y Este, camino de San Lorenzo, 
y Oeste, con tierra de Encamación 
Sapiña. Inscrita al tomo 1.166 y 301, 
folio 128, finca número 17.211, ins
cripción 1.a Valorada en cinco mil pé
selas.

4.a La mitad determinada- de un 
edificio conocido por Salina o Alfala- 
li- sito en la ciudad de Cullera, plaza \ 
*de la Sal, número 7, y calle de la 
Rambla o Playa del Río Júcar, nú-

, meros 8 y <9, siendo dicha m itad la que 
tiene una puerta principal a la indi
cada plaza, con una superficie de dos
cientos cuarenta metros y dos decí
metros y medio cuadrados, y linda: 
por la de lecha, saliendo a la plaza de 
la Sal, con casa, de los herederos de 
Enrique Pedros Arlandis; por la iz
quierda, cpn la otra mitad del edifi
cio propiedad de doña Carmen Borja, 
y por detrás, con dicha calle de la 
Rambla, Inscrita al tomo 1.247, libro 
320 de Cujlera, folio 238, finca 18 217, 
inscripción 1.a Valorada en cincuenta 
mil pesetas.

5.a La cuarta , parte proindivisa de 
un edifiicio y trilladora de arroz en 
él instalada; tiene una superficie - de 
setenta y ocho brazas, o sean tres 
áreas y 14 cent i Areas; situado en tér
mino de Cullera, partida de Geniados; 
linda: 'por. Norte, con f ie rra s  don 
Manuel > Artal; por Sur, de herederos 
de doña Dolores Borja; por Este, se-ó 
cadero de don José Borja, por Oes
te, oon tierra dd don Francisco Borja 
Colubi. Inscrita al tomo 1.251, libro 
321, folio 32, finca 18.231, inscripción 
1.a Valorada en cuatro mil pesetas.

6 a Un campo huerta destinado á 
era, comprensivo de media hanegada,.- 
o sean cuatro áreas y 15 centiáreas; 
situado en término de Cullera, parti
da de Geniados; lindante por Nofte, 
con tierra de don Manuel Artal; por 
Sin1, la de» herederos de doña Dolores - 
Borja; por Este, tierra de Luis B or.
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j a, y por Oeste, la de doña Carmen 
Borja. Inscrita al tomo 1.251, libro 
321, folio 35, finca número 18.232, ins
cripción 1.a Valorada en dos mil. pe
setas.

7.a Un campo de huerta destinado 
a secadero, comprensivo de media ha
negada y catorce brazas, o sean cua
tro áreas y ochenta centiáreas; situa
do en término de Cullera, partida de 
Seniades; lindante,: por Norte, tierra 
de don Manuel A rtal; por Sur, la de 
herederos de doña Dolores Borja Ro- 
chera; por Este, secadero de don Luis 
Borja Colubi,.y por Oeste, con la en
trad^ ai edificio, trilladora antes des
crita. Inscrita en el tomo 894, libro 228, 
folio 81, vuelto, finca número 13.512, 
inscripción 2.a Valorada en cinco mil 
pesetas.

8.a Una casa cuya superficie mide 
trescientos veinte metros cuadrados; 
Situada en término de Cullera, calle 
del Río, número 53, manzana 22; lin
dante: por la derecha, saliendo, casa 
de doña Eloína Colubi Borja; por iz
quierda, con la calle de la Rambla, y 
por detrás, con casas de herederos de 
don Juan Gomis Barberá. Inscrita al 
tomo 738, libio 191/ folio 232, vuelto, 
finca número 7.235, duplicado, ins
cripción 11.a Valorada- en cuarenta 
mil pesetas.

9 a Un campo secano con riego de 
noria y plantado de naranjos, com- 
prensivo de unas seis hanegadas deis 
cuartos y cuatro brazas, o sean 54 
áieas 17 -centiáreas; situado en tér
mino de Cullera, partida del Mareny 
de San Lorenzo; lindante: por Norte, 
con tierra de don, José Grau Colo
mar; -por Sur, con la de Agustín Pe- 
llicer Colubi; por Este, con la de Jo
sefa R :us Meló y,camino azagador, 
y por Oeste, con tierra de José G rau. 
y el cam¿o siguiente. Inscrita en ,el 
tomo 980, libro 252, folio 83, vuelto; 
finca número 1.881, triplicado,* inscrip
ción 12.a 'Valorada en veinticinco mil 
pesetas. ' . ’

10.v Un campo secano con riego de 
no: ia/comprensivo de unas cuatro ha
negadas, o sean 33 áreas, y 24 centi- 
óreas; situado también en término de 
Cullera, partida del Mareny de San 
Lorenzo lindante: por Norte, tierra de 
José Giau; por Sur, la de Antonio 
Grau Colomar; por Este, con el /cam
po anterior y tierra de Josefa Ruiz, y 
por Oeste, con esconrrentía y balsa 
de San Lonrenzo. Inscrita en. el tomo 
116, libro 31, folio 16. vuelto, finca 
número J.882, inscripción 3 a Valora
da en doce mil pesetas.

11. Un campo secano, comprensivo 
de cuatro hanegadas, equivalentes a 
33 áreas 24 centiáreas; situado en tér
mino de Cullera,v partida de\ Mareny 
de San Lorenzo, punto conocido por 
Balsa de San Lorenzo; linda por Nor
te, con tierra de don José Pedros;

por Sur, con escorrentía o desagüe 
de dicha balsa; por Este, con la finca 
anterior, acequia en medio, y por 
Oeste, con tierra de dicha balsa, per
teneciente a don Carlos Carbonell. Ins
crita en el tomo 1.001, libro 257, fo
lio 22, finca 14.816, inscripción 2.a Va
lorada en seiscientas pesetas.

12. Un campo de tierra huerta des
tinado a plantel de artoz, comprensi
vo de unas cuatro hanegadas, o sean 
33 áreas y 24 centiáreas; situado en 
términq de Cullera, partida de la Cal
zada ; lindante: por Norte, con tierra 
de Mariano Serr® Ferrer; por Sur. 
con la de José Matoses; por Este, con 
la de Luis Martí, y por Oeste, con la 
de Juan Gomis. Inscrita en el tomo 
1.173 y 303 de Cullera, folio 32, fin
ca 17.263, inscripción I a Valorada en' 
cuatro mil pesetas.

13. Una casa de habitación situa
da en Cullera, calle de San Vicente, 
número 15, sin que conste el de la 
manzana ni su medida superficial; lin
dante: por la d-reclra, entrando, con 
casa de Elena Barberá; por la iz
quierda, con la de Ráfael Lafarga, y 
por fondo, con la de herederos de To
más Llopis. Inscrita en el tomo 1.137, 
libro 295, folio 207, finca 2.338 tripli
cado, inscripción 8.a Valorada e*i vein
tidós mil' pesetas.

14. Un campo de tierra huerta', 
compresnvo -de una hanegada y doce 
brazas y media, o sean ocho áreas y 
83 centiáreas; situado en término de 
Cullera, partida de P ía ; lindante: por 
Norte, con tierras/de don Juan Sapi- 
ña. Serra, camino en medio’; por Oes
te. con el' .camino de Fabara; por 
Sur, tierras de herederos de Rosen
do. Grau Ferrer, y por Este, con* la 
parte del campó de que se separa. En
clavada en este campo existe una casa 
destinada a almacén y cuadra, com
puesta de planta baja y .piso alto, cu
yas dimensiones no constan ; lindante: 
por frente u Oeste, e izquierda en
trando o Norte, con el mismo campo 
de donde está enclavada; por 1¿ de
recha, con herederos de Rosendo Grau. 
y por fondo o espalda, con casa en
clavada en el campo adjudicado a 
Amparo; Diego. Inscrita en el tomo 
1.357, libro 346, folio. 22.6, finca 19.476. 
inscripción 1.a Valorada en quince mil 
pesetas.,

15. Un campo de tierra huerta 
comprensivo de una hanegada y doce 
brazas y med;a, o sean ocho áreas. .83 
centiáreas: situado en término de Cu- 
llera, partida del Pía; lindante: por 
Norte, con tierras de don Juan SapU 
ña Berra, camino de entrada en me
dio}; por ¿ste. con .las de herederos de 
Ráfael Rico; por Sur, .con las de he
rederos de Rosendp Grau Ferrer, y 
Oeste, con el' campo de don Ignacio 
Diego Sapiña. Enclavada en esta par
cela existe una casa de labor com-

puesta de planta baja con corral, cu
yas dimensiones no constan; lindante: 
por frente u Oeste y derecha, entran
do o Noi te, con el mismo campo en 
donde está enclavada; por la iz
quierda, con tierras de herederos de 
Rosendo Grau. y por fondo o espal
da. con’ casa que se adjudica a don 
Ignacio Diego Inscrita en el tomo 472, 
libro 117, folio, 156, linca 8.460, ins
cripción 3.a Valorada en quince mil 
pesetas.

16. Un campo de tierra secano con 
riego de noria, plantado de naranjos, 
en término de Cullera. partida del Ma. 
reny de San Lorenzo; comprensivo de 
cinco hanegadas . y catorce brazas, 
equivalentes a 42 áreas 13 centiáiéas 
y sesenta y cinco decímetros cuadra
dos. de ellas cuatro hanegadas tres 
cuariones y veinticinco brazas, o sean 
40 áreas y 50 centiáreas, de tierra la
borable, y treinta y nueve brazas, o 
sean un área 63 centiáreas, de tem no 
destinado a riegos, carretera 'de en
trada, superficie de la casa de labor, 
de la noria y sus ensanches y de los 
ensanches de la propia casa; lindante: 
por Sur y Este, con resto del campo 
adjudicado a sus -hermanos María y 
Pilar Diego Sapiña. camino particular 
de entrada" en medio por el linde Sur; 
por Norte, tierras de Luis Rodríguez 
y de los herederos de Agustín Fúster, 
y por Oeste, con camino y acequia de 
San -Lorenzo. Este campo tiene d$re. 
cho a / una mitad indivisa de la casa
de labor enclavada en la finca de 
donde ésta so ha segregado, a una 
tercera parte proindivisa de la carre
tera de entrada a la finca y a la 
mitad de los ensanches dé la noria 
y del patio'que existe entre el cami
no particular de entrada, los ensan
ches de la noria y la casa que es ob
jeto de adjudicación Dicha casa, cuya 
medida superficial no consta, tiene su 
entrada por -el campo que se adjudica 
,a Pilar Diego Sapiña. y linda: por la 
derecha, entrando u Oeste, con empa
tio o ensanche de* dicha casa, perte
neciente a Amparo y Pilar Diego Sa
piña; por la izquierda u Oeste, corí 
casa de labor de María Diego Sapiña. 
y por fondo-o Sur, cop -huerto de la 
propia María Diego Sapiña. Para el 
riego del campo descrito se utiliza el 
manantial enclavado en la línea divi
soria del propio campo y del huerto 
de Pilar Diego Sapiña. Inscrita en el 
tomo 1.357, libro 3461 folio 222; finca 
número 19.475. inscripción 1.a Valo
rada en veinte mil pesetas.

17. Un campo de tierra secano con 
riego de noria, plantado de naranjos, 
en término de Cullera, partida del 
Mareny de San Lorenzo; comprensivo 
de se!s hanegadas y catorce brazas, o 
sean 50 áreas 44 centiáreas y 74 de
címetros cuadrados, de ellas cinco ha
negadas tres cuartones y cuarenta y
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seis b razas, o sean 49 áreas y 71 con- 
tiáreas de tU rra  laborable, y dieciocho 
brazas, o sean 58 áreas y 17 decím e
tros de terreno destinado a riegos, 
ca rre te ra  de en trada y superficie de 
la casa de labor; lindante: por Norte, 
con cam po adjudicado a sus herm a
nas Amparo y P iiar ' Diego 'Sapiña, 
cam ino de en trada  en medio del cam 
po de .Amparo Diego; por Este, tie
rra s  de Francisco P erd ió  y Agustín 
M artínez, camino en medio; por Sur, 
con las de Pedro Adam, reguero y ,e n 
trada  en medio, y por Oeste, con el 
cam ino y acequia de San Lorenzo. 
E nclavada en este campo existe una 
casa de labor, ,cuya medida superfi
cial no consta, que equivale a la m i
tad  % e la superficie que ocupa la casa 
que proirvlivisam ente se adjudica a 
sus herm anas Amparo y P ilar Diego 
S ap iña; lindan te: por fren te  o Sur, con 
eV huerto que se ad judica; por'-la" de
recha, en trando o Este, con e l  m is
mo huerto ; ,pcr espalda o Norte, con 
el. huerfo de P ilar Diego Sapiña,' y 
por la izquierda u Oeste, con la casa 
de cam po de las expresadas Amparo 
y P ilar Diego Sap iña El relacionado 
campo tiene derecho, a regar con las 
aguas del m ananúal^fcxistente en la 
línea divisoria, de-los huertos de Am
paro y Pilar Diego S ap ;ña,' y a su 
vez tiene tam bién «derecho de paso 
por el c&mi.no particu lar, constituido 
pa ra  en tra r  a las tres parcelas en que 
se h a  subdividido la finca- prim itiva. 
In scrita  en el tomo 1.357, libro 346, 
folio 216. finca 19.494. inscripción 1.a 
Valorada en veinte, mil pesetas.

18. Ün campo de tierra huerta  dés- 
tinado  a plantel de arroz, com pren
sivo de cuatro  hanegadas poco m ás o 
menos, o sean 33 áreas y 24 centi- 
á reas; situado en térm ino de* Culte
ra , partida  del P ía ; lind an te ; por Ñor- te, con tierras  de Luis B ertom eu; por 
Sur, con las de Nadal Bodi. y por 
Oeste, con las de Cristóbal Gómez. 
Inscrito  en el tdmo 128. libro 34, fo- 

• lio Í06, vuelto, finca - 2.161, inscrip
ción 4.a V alorada en  ocho mil pesetas.

. 19. Un cam po secapo con algorro- 
bos, alm endros, pinos y m onte incul
to, comprensivo tan  sólo., aproxiina-. 
dam ente, de unas setecientas se ten 
ta  hanegadas, o sean 63 hectáreas 99 
áreas y 44 cen tiá rea s; situado en té r
m ino de F av are ta , partida del B a
rranco de las .V iñas; lindante; por 
Norte, con tie rra  de hérederos de don. 
Ju a n  Gom is; por Sur, la  de Igriacics 
G rau ; por Este, barran co  de los Es
colapios, y por Oeste, finca de don 
Luis Borja. Inscrita  en  el tom o 1,192, 
libro 13, folio «9, finca núm ero 763, 
inscripción 1.a V alorada en tre in ta  y 
cu atro  mil pesetas,
+ 20. Una casa de campo y terreno 
anexo, cuya superficie to tal m ide 270

m etros y 97 decím etros cuadrados, 
constituida por el edificio propiam en
te dicho, que m ide cinco m etros y 425 
m ilím etros de la titud  y nueve m etros 
y 45 centím etros de profundidad, con 
una supeificie de 51 m etros y 26 cen
tím etros; una parcela a la parte  de 
delante que mide cinco m etros y 675 
m ilím etros de la titud  por ocho m etros 
y 30 centím etros de profundidad, o 
sean 47 m etros y 10 decímetros cu a
drados; o tra  parcela a la parte  de 
detrás, que mide «también cinco m e
tros y 675 m ilím etros de latitud por 
30 m etros de profundad, o sean 170 
metros y 25 decím etros superficiales, 
,y o tra  parcela al lado de la pared de 
la izquierda, -saliendo, que mide nue
ve m etros y 45 centím etros de larga 
por 25 centím etros de, ancha, con una 
superficie de dos m etros y 36 decíme
tros cuadrados, s ituada en térm ino 
de Favareta , partida  del B arranco de 
las V:ñas, y lindan te: por la derecha, 
saliendo o Sur, con casa y terreno de 
don Luis B orja, y por izquierda, de
lan te y detrás, con tierra- de don Luis 
B orja Inscrita  en el tomo 1.192, li
bro 13, folio 77, finca 761, inscrip
ción 1.a Valorada «en mil cuatrocien
tas pesetas. 1 /

Y* pa ra  el rem ate se h a  señalado 
el día. dieciséis de noviem bre próxi
mo, a fas once de su m añana , que se 
celebrará sim ultáneam ehte en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Sueca.: menos por lo que afecta a las 
fincas ‘ descritas a los núm eros 19 y 
£0, del térm ino de Favareta , que ten 
drá lugar a n te  el Juzgado de-Prim e; a 
Instancik  de Alcira y an te  este de 
La Roda, previniéndose a los l id ia 
dores:

. Que p a ra  tom ar p a rte  en la subas
ta  deberán consignar' previ ám ente en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cim iento destinado al efecto el diez 
por ci’ento efectivo del valor de di
chos bienes, sin  cuyo requisito no se
rán  ad m itidos; que tam poco se. adm i
tirán  posturas inferiores al pactado en 
la escritu ra , que lo es el que queda 
indicado a l 1 describir cada finca; qué 
los autos y laá certificaciones del Re- 

•gistro 4e la Propiedad, a que se re
fiere la regla cu arta , del artícu lo  T31 
de la Ley Hipotecaria, e s ta rán  de m a
nifiesto en esta Secre taría , e n te n d ié n 
dose que todo- licitador . acep ta  comí) 
bastan te  la titulación, y que las c a r
gas o gravám enes an teriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor co n tin u a rán  subsistentes, en 
tendiéndose que el rem a tan te  los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse  a su extinción el precio del 
rem ate. -

Dado en La Roda a dieciocho de septiembre de mil novecientos cuaren

ta  y cu atro .—El Juez, Anton io C an
do.—El- Secretario  interino (ilegible)/ 

3.859—A. J.
PALMA DE MALLOR CA

Don Sebastián ' Font Philip, Juez de 
Primera Instancia accidental, De- 
cano de los de Palma de Mallorca.
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado-de mi cargo pendé 
expediente para la cancelación de "la 
fianza del que fué Registrador de la 
Propiedad de esta capital don/Wen- 
•ccs'lao Martínez Herranz, que >fué 
jubilado ¡por Orden de 16 de octubre 
de iQ-n, ' inserta en el BOiLÍETlN 
•O FICIAL DDL EST AD O  del d;'a i 
de noviembre siguiente; habiendo 
servido dicho señor Martínez, ade
más del Registro de Palma, que fuó 
el último, los de Fonsagrada, Puer
to .del Arrecife, \TeIde, Laguardia, 
Valderrobres, La Orotava, San Cris
tóbal de la Laguna y Moneada.

'Y  en méritos de lo acordado en 
providencié de esta tfecha, se hace 
pqblico para gcnerall conocimiento, 
por medio de este segundo edicto, .a 
fin de* que todos aquellos que tuvie
ren alguna acción que deducir, contra 
el expresado Registrador presenten 
la oportuna reclamación.

Dado en Palma de Mallorca a 23 
de seotiembre de. 1944.-A-El Juez, Se
bastián Font.—lEl Secretario (ilegi
ble).

i -323-A- J.  ' ' '• >

S A B A D E L L

Edicto
Don José María Saura Bastida, Juez 

de Primera Instancia de' la ciudad 
y partido de Sabadell.

Por el presente hago- saber : Que 
en autos de juicio universal dé quier 
bra de la Compañía Mercantil «In
dustrial Textil», S, A., que a instan
cia de la misma se, sigue ante este 
Juzgado, por auto del día.de hoy ha, 
sido declarada en estado voluntario, 
de quiebra la mencionada Compa
ñía, habiéndose nombrado Comisario 
de la misma al comerciante matricu
lado en esta plaza don Rafael Llamas 
Meca y Depositario a'don Felío Du- 
rán Fontanet, vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la calle del Pintor 

,Pradilla, núm. 41, habiéndose toma
do, entre otros, el acuerdo Nie prohi

b ir  que se haga/i pagos ni entregas^ 
a la entidad quebrada, previniéndose 
que se Verifiqúen al Depositario, pues 
en otro r caso no producirán descargo 
de las obligaciones pendientes en fa
vor de la masa, y que se apercíba a' 
cuantos tengan ep su poder perte
nencias de la susodicha entidad que
brada* que si no las manifiestan por
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notas entregadas al señor C o m isa
rio  de la quiebra que serán tenidos 
por ocultadores y cóm plices de ésta.

Lo que se hace público a los fines 
indicados y a cuantos fdem ás efec
tos legales procedan,

^Dado en Sabadell a 19 de septiem
bre de 1944.:— E l Juez, José M aría 
S a u ra .— El Secretario (ile g ib le).

3‘&t4-A . J.

BET ANZ OS

E l Juez de P rim era In sta n cia  acci
dental de Betanzos

Por el presente, que ' se publicará 
por dos- veces consecutivas e inter
valo de quince días, en el B O L E T IN  
O F I C I A L  I> E L  E S T A D O , hace p ú 
blico : '  Q ue a instancia de M aría- 
E m ilia  M énd ez O rgen transitase ex
pediente de declaración de falleci
miento de Antonio M aría ^léndez 
V ía , natural de 1 Betanzos (C o ru ñ a ), 
de donde m archó para Am érica a 
princip io s d e .m il novecientos veinti
cinco, haciendo más de diez o quince' 
iaños que no se volvieron a tener no
ticias ,suyas*

3 854-A. J. ,

F R E C H I L L A

E dicto '

En virtud de pro -idéncia dictada en 
este día por el señor Juez m unicipal, 

'en ¡funciones de P rim era. In stan cia  de 
F re d iillá  y su partido, por bailarse el 
titu lar en com rsión de servicio, en̂  él 
expediente prom ovido po^ don Felipe 
M elero Santos, sobre declaración de 
herederos por «abintestato» de <loña 
Ju a n a  Melero Santos, natural de F a 
lencia, lv de D aniel y de Florencia, 
nacida el día 4 de mayo de 1889, que 
falleció' en Lerm a. donde accidental- 
te se hallada dom iciliada, el día 5 de 
m arzo últim o, .en estado de soltera, 
por medio del presente, se anuncia 
la m uerte sin 'testar de dicha ca u san 
te, y se hace saber que el que recla
ma- su herencia es s u ' herm ano de 
doble vínculo  don Felipe  M e le ro  San
tos,’ y se 'llam a a los que se crean 
con igual, o m ejor derechó que el pre-, 
nom brado, para que com parezcan an
te este Juzgado a reclam ar la heren
cia de que se. trata, dentro^del térm i
no de treinta días ; bajo apercibim ien
to de p ararles el p erju icio  a que haya 
lu g a r en  derecho.

F re ch illa , siete de septiem bre de 
m il novecientos óuarenta y cuatro. t 
E l J u e z ’, C e d rin o  M arcos.— EJ Secre
tario, T . V alen tín .

3.858.— A. J.

R E QUISITORIAS
. B a jo  a percib im ien to  de ser declarados  

rebeldes y de in c u r r ir  en las demás 
responsabilidades legales de no p re 
sentarse los procesados que a co n ti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les f i j a,  a contar desde él d ía  de 
la pu blica ció n  del a n u ncio  en este 
periód ico  o ficia l y ' ante el Ju ez o 
T rib u n a l que se señala, se les c ita, 
llam a y em plaza, encargándose a to
das las A utoridades o Agentes de la 
P olicía  ju d ic ia l pr-ocedan a la busca, 
captura y . co n ducció n  de aquéllos, 
poniéndolos a d isposición  de d icho  
Ju e z o T r ib u n a l. con arreglo  a los 
artícu lo s corres',* hdientes de la Ley  
de E n ju ic ia m ie n to  c iv il.

Juzgados Civiles

2.714
B A IjL E S T E  D O M IN G O , E m ilio ; 

de veintitrés años, soltero, hijo  de 
José v Teresa, natural de R e u s ; y 

P E D R O  A N D R E S , D o lo res; de 
veintiocho años, natural de Selva del 
Cam po (T a rra g o n a ), vecinos de 
R eus, calle San Lorenzo, 3, 3 .°, don
de vivían m a rita lm e n te ; com parece
rán, dentro del térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de In strucción de 
R eus, en m éritos de sum ario 113 de 
1043, sobre hurto, al objeto de serles 
‘lotificado el auto de procesam iento 
de estp fecha, recib irles indagatoria 
y ser constituidos en prisión p ro visio 
nal, que tienen decretada.

22.898, x
2.715

M A Y A  S A L A Z A R , E lis a  (a) « L a , 
G itana», natural de T a la ve ra  de la 
R eina, soltera, prostituta, de vein
ticinco a veintisiete años, h ijo  de Je 
rónim o y En carnación, dom iciliada 
últim am ente en V alen cia, penada en 
causa 360 de 1940, por h u rto ; com
parecerá en el térm ino de diez días 
ante el Juzgado de In strucción nú
mero 5 de V alen cia, para con stituirse  
en prisión.

27 - ° 5 x -
2.716

S O L E R , Jesús,, y M anuel Pastor, 
al parecer vecinos de B arcelona, ig 
norándose dom icilio, aunque debe 
ser por las inm ediaciones dp la calle 
G u ille ría s  ; com parecerán, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
<?e In strucción de T a rra sa , al objeto 
de co n stitu irse  en prisió n.

22.998 .
2.717 ,

C L A R O  (a) «el Manco», A n to n io ; 
de veintitrés años, soltero, vecino de 
Socuéllanros, con dom icilio  en la 
H u erta  de B ullón, cuyas dem ás c ir
cu nstancias se ignoran ; se le hace 
saber que el Juzgado Me In strucción 
de OntenierUe, en sum ario núm. 8 de 
1943, sobre hurto, ha decretado su

(

procesam iento y la p risión p ro visio
nal del m ismo *i, además de la ob li
gación «apu-d-acta», ño presta fian
za en cantidad de m il pesetas, y se 
le llam a para que, dentro del térm i
no de tercero día, se constituya en 
prisión a disposición de dicho J u z 
gado. ' }

23-¿30
2.718

L O R E N Z O  L A Z A R O , P e d ro ; de 
treinta y nueve años, hijo  de O bdu
lio y Nem esia, casado, natural y do
m iciliado en V allad olid , calle de F uen
te el Sol, F. T  ; cuyo actual parade
ro se desconoce ; com parecerá en tér
mino de ocho días, ante el Juzgado 
de In strucción núm. 2, de Vallado- 
lid, al objeto de c o ir  uirse erfc p ri
sión, decretada por Irc Superioridad 
en caasa núm. 112 de 1943, sobre 
robo.

24.609
2.719 , 

G O N Z A L E Z  LE.VI f iS E S , Celos ti-
n o ; de cincuenta y dos años, casado, 
aserrador, hijo  ue A ntonio y Ju ana, 
natural de T ú y  v vecino de M ogor, 
M arín ; com parecerá ante este Ju zg a
do de In strucció n, dentro del térm ino 
de diez días, pára con stitu irse  en p ri
sión, en causa núin. 90 de 1944, so
bre robo.

26.110 , <
2.720

P U ÍG  G IS B E R T ,  V ice n te ; proce
sado en causa 71 de 1944, P °r esta
fa ; com parecerá en térm ino de diez 
d ías ante el Juzgado de In strucción 
núrnero 5 de V alen cia p a:a  co n stitu ir
se en prisió n. ,

26.582.
2.721

A Y E R R A  B A R E A , P a b lo ; de vein
titrés años, soltero, empleado, con úl
tim a residencia en Pam plona, E rro ta - 
zar, 14; procesado en causa 129 de 
r()44, por e stafa; com parecerá en 
térm ino de diez d ías ante el Juzgado 
de In strucción de Pam plona a cons
titu irse  en p risió n .

26.681.
, 2

A L O N S O  B Ó L IN A G A , Is m a e l; de 
39 años, soltero, pastor, natural de 
Am eyugo' (B u rg o s), con últim a re 
sidencia conocida en A ra n a ra c h e ; pro
cesado en causa 19 de 1944, por h u r
to; com parecerá en térm ino de diez 
d ías Xante el Juzgado de In strucció n  
de Pam plona a co n stitu irse  en p ri
sión.

26.682. ,
2.723

L A R R A L D E  D O M A S , Esteban ; de 
diecinueve años, trapero, natural de 
Pau (F ra n c ia ), con últim o dom icilio  
en Irú n , Santa Elena, 21, fugado re 
cientemente del Depósito M u n icip al, 
de E n la te , en donde estaba detenido 
a disiposición de este Jñ zg a d o ; pro-
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c esado  en c a u s a  1 9 2  d e  1 9 4 3 ;  p o r  
■luirlo; com parecrá  en término de diez 
d :a s  an te  el Ju z g a d o  de Instrucción 

' de P a m p lo n a  a. const itu ir le 1 en p r i 
s ión .

26 .72ó. 
2.724

 C O M P A N Y  N O G U E R O L E S ,  M a 
r ia no  ; n atura l  d e  V i l la jo y o s a ,  c a s a 
do, em pleado, de tre inta  v seis  años,  
dom ic il iado  ú lt im a m ente  en B a rc e lo 
na, calle M ar ,  153,  cuarto ,  s e g u n d a ;  
p rocesad o  en cau sa  104 de 1944, por 

■ luí r í o ; com p arecerá  en término de 
diez d ías  an fe  el Ju z g a d o  d e 1 In s tru c 
ción núm ero  15 de B a rc e lo n a  p a ra  

: con st i tu ir se  en pr is ión .
26.993.

2.725
M U Ñ O Z  R O D R I G U E Z ,  E l v i r a ,  y
C A S T I L L O  R O D R I G U E Z ,  A r a .c -  

l.i; n a tu ra les  (le M u rc ia  y ,de M a n ise s  
(V a le n c ia ) ,  de. tre inta  y veintiún: años, 
r esp ect ivam en te ,  so ltera  la últ im a, 
v iu da  la  p r im e ra ,  a m b a s 1 d ed icad as  a 
-sus labores ' y v e c iq a s  de T o rren te ,  
cal le  B a r r a n c o ,  3 6 ;  p ro cesad as  «m su
m a r ie  299 d e  1942, por h u r to ;  com 
p a recerán  en térm ino de  diez d ías  
an te  eb J u z g a d o  de Instrucc ión  nú- 
nVerd 1 de  P a lm a  de  M a llo rca  p a ra  
c on st i tu irse  e n .p r i s ió n .  ,

27 . 194 .

A N U L A C I O N E S

Juzgados  Civi les

 2.726 
E l  Ju z g a d o  de Instrucc ión  de San  

S e b a st iá n ,  an u la  la re q u is i to r ia  re
ferente a L u i s  V i l la r  R u b io  y  o tros ,  
pro cesad os  en su m a r io  430 de .1940, 
por h urto  de  b ic ic le ta s ;  por haber 
d e jado  sin e fecto  el  pro cesam ien to  
de ‘dicho inculpado.

22.203.  
2.727 

E l  J u z g a d o  de Instrucc ión  de E l 
che a n u l a d a  re q u is i to r ia  re feren te ,  a 
J u a n  A g ü e r a  C a y u e la s ,  p ro cesad o  en 
sum ar io  núm ero  S $  de 19 4 1 ,  po r  h u r 
tos ; por h aber  sido y a  hab ido  y d e
cretada  su libertad .

22 .243.   

2.728 

 E l Juzgad o de Instrucción  d e  C as-' 
tue'ra anul.a la req u isito r ia  referen 
te a José S an d oval G ám ez, p rocesa 
do en sum ario  núm ero 12 d e 1 943 , 
p ot robo ; por Jiaber sido capturado  
f  en con trarse  p reso . 

2 2 . ^ 9 .  .
 2.729 

í EI  J u z g a d o  de  instru cc ión  . n ú m e 
ro doce de B a rc e lo n a ,  a n u la  la re

q u i s i t o r i a  núm. 6 .0 16 ,  re fe re n te  a' 
M anu e l P o n te  ¡López, procesad o  en 
s u m a r io  núm ero  6 1 1  d é  194.1, por es 

tu p r o ;  por haber dejado sin efecto 
el procesam iento  ^contra dicho incul
pado.

22.234.
2.730 

El Ju z g a d o  de Instrucción núm e
ro 7 de B a rce lo n a ,  an ula  la re q u is i 
toria  re ferente  a D o m in g o  Pazos  
Fernánd ez,  pro cesad o  en sun jar io  nú
mero 3 7 1 ,  rollo 6.865 de 1940, por 
hurto ; por haber  sido capturad o  d i
cho procesado.

2-2.235. 2.731
El J u z g a d o  de Instrucción de Aro- 

nyá d e  . M a r ,  an ula  la req u is i to r ia  
expedida  en m é r i t o s  del sum ar io  nú
mero 3 de 1942, sobre e s ta fa ,  publi- 
cada en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía  1 1  de m ayo  
de 1943, ton  el núm ero  10.388.

22 .233 .
2.732

• E l  Ju z g a d o  do G u a rd ia  de B a r c e 
lona, anula  la requ is itor ia  re ferente  
a J o s é  González G uzm ñn, procesad o  
en sum ario  núm ero 391. de 1943, por 
h u r to ;  por haber sido habido.

22.264. 
2.733

E l  ju z g a d o  de Instrucc ión  núlnero 
dos de V a llad oh d ,  an u la  l a - r e q u i s i 
toria  re ferente  a E s te b a n  • 'Abril R e -  
bolleda, procesado e.n sumai' io  nú m e
ro 2.35 de 1943,6  pór abandono  de 
fa m i l \ a ; por haber sido habido y rc- 

'ducido a prisión* ‘
22.278.

2.734
El Juzgado de instrucción óe Sa- gunto deja sin efecto la requisitoria 

publicada en el BOLETIN OPIGIAL 
DEL ESTADO de 5 de octubre de 
1942 flaneando a José Gil Martínez, 
por’ haber s ido capturado, el cual fué 
procesado en sumario 17 da 1942, so 
bre uso público de nombre supuesto. 

23.200.
2.735

Por  la presento se d e ja  sin efecto., 
la requ is i to r ia '  lla iñando a , C a m ilo  
D o m íngu ez  González,  p ro cesad o  en 
sum ar io  núm ero 149 de  1942, sobre 
robos, por el Ju z g a d o  d e  Instrucción  
núm eró  5 de V a len c ia ,  qu e  fué pu 
b licada en el fe O L IE T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fecha. 4 de no
v ie m b re  de* 1943, toda vez q u e  el r e 
ferido procesado ha  s ido  capturad o.

26.928. .
2.736 

P o r  lá presente  se d e j a  sin e fecto  
la  requ is ito r ia  l lam an do  a. C a m p o  
D o m ín g u e z  González,  pro cesad o  por  
el j u z g a d o  d e  Instrucc ión  núm . 5 d e  
V a le n c ia ,  en sum ar io  núm , 353  d e  
1945, sobre  robó, v  que se publicó  
en el BOU J E T  IN  O ÍF IC I  A L .  I>EiL ES
T A D O  'correspondiente  al día 15 de

junio, ac tual ,  tuda vez que el referido 
procesado ha sitio habido.^ ,

28.190.
2.737 

> Por'  la presente se d e ja  sin efecto  
la requ is i to r ia  l lam an do  a .  E m il io  
D íaz  F e n e r ,  procesad o .por eh J u z 
gad o  de Instrucción núm. 5 d e  V a 
lencia,- en s u m a r io  282 d e  1943 , so- 

i bre e s ta la ,  pu b l icad a  en .el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  co- 
r fo sp on d icn lc  al d ía  26 de ag o sto  de 
1944, toda vez. que ef refer ido pro-v 

C esado h a  sido- habido.
30 .4S 1 .

2.738
P o r  la p resente  se deja sin e.-ecto 

la re q u is i to r ia  l la m a n d o  a M atilde 
R u s  N e g r o  y  H erib er to  T im ir a o s  
G o nzá lez . , 'p rocesad o s  en sum arfo  nú-, 
mero 1107 de  195-8, sobre' robo, se
guido  en fd J u z g a d o  d e  Instrucción 
núm ero cinco -do V a le n c ia ,  que se 
puldiuu o í  d  B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  < orresppa d iente  al 

/día eh . ‘d<*. -noviem bre .*!e 1040, toda 
vez que dichos p r o c o a d o >  lian sido 
capí orados.
• A c la rá n d o se  q u e  la  requ is i to r ia  
pu blicada  f igu ra  e rró n eam en te  *er 
del Ju z g a d o  núm eró  uno de e s t a - c iu 
dad, siendo as í  qu e  ¿e rem itió  para  
su ’ publicación por el  J u z g a d o  n ú 
mero cinco. 

2 6 .4 2 1. 

2.739
P o r  el p resente ,  se d e jan  sin 

efecto la s  req u is i to r ia s  m an d a d a *  piu. 
b licar  en 25 de  m áy o  de 19 12 ,  con 

■referencia, al procesado  en la cau^a 
núm ero  277 de 19 4 1 ,  sobre hurto ,  
R o g e l io  L oren zo  R ie sco ,  en atención 
a h a b e r  sido habido  y  r e d u c i d o ^  
prisión, 

20.48;?.  
2.740 

Por  la presente ,  se an u la  y  d e ja  
sin e fecto  la  r e q u i s i to r ia ' l la m a n d o  á  
Lorenzo  C a rb a l lo  L u m b re r a s ;  proce^ 
sado en sum ar io  núm ero  222 de . 1938 
del J u z g a d o  de Instrucc ión  núm ero  
cinco d e  V a le n c ia ,  q u e  fué in ser tad a  
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S -  
T A D Q  núm ero  2 1 ,  corresp ondiente  a l .  
día 2 1  d e  enero d e  1944, to d a '  vez 
que el re fe r id o  procesado'  h a  sido 
capturad o .  

2¿ * . 7 . i ■ 
 2.741 

P o r  la  presente ,  se d e ja  s i 0 efec to  
la re q u is i to r ia  l l a m a n d o  a  J e s ú s  ' 
P o r t a ' P a s t o r ,  procesado, por el Juz^; 
gad o  de Instrucc ión  núm ero  cinco d-e . 
V a le n c ia ,  en su m a r io  nú m e ro  62 de 
1943, sobre Nfá lse d a d  y e s ta f a ,  qiie  
fué pu blicada  en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ' correspondían .'
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te al día 2 de ju lio  de 1943, toda vez  
que el re tan d o  procesad o  lia  sido 
captura-de.

2 S.672.
2.742

Por la presente, se deja sin efecto 
la requisitoria expedida por el Ju z 
gado de Instrucción número c*nco de 
Valencia en sumario número 15 de 
1939, sobre hurto, llamando al pro
cesado Pedro Hernández Vilhalba,- 
que se publicó en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D L L  E S T A D O '  número 271, 
correspondiente al d a 27 de sep
tiembre de tuda vez que el ro-
lerido procesado ha sido capturado.

25.000. v
2.743

El Juzgado de Instrucción núm ero 
cinco' de Valencia dc-ja sin efecto la 
requisitoria llam ando a M anuel B ro
tóos B arbera, procesado en sum ario 
1C1 de H942, sobre estafa , publicada 
en el. EOLETNI OFICIAL DEL ES
TADO del día 15 de enero de 1944, 
por haber sitio capturado.

27.489.
2.744

El Juzgado de instrucción  número 
cinco de Valencia deja sin efecto la 
requisitoria llam ando a A ntonio T o
m ás Planelles, procesado en 'su m aro  
99 de 1944, sobre estafa, publicada en 1 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

'del día 2 de junio  de 1944, por haber 
sido capturado.

27.545. 1 '
2.745

El Juzgado de Instrucción  ntunero 
cinco de Valencia deja fún efecto la 
requisito ria 'llam ando a Heliodoro Cle
m ente Lauga, procesado eñ causa 59 
de 1944, sobre estafa,^ por h ab er sido 
habido.

2 7 * 7 1 6 .

E D I C T O S  
Ju zgad os M ilitares 

2.746 
D I A Z  G O N Z A L E Z ,  Ju l io ;  solda

do que fué del Regimiento de In
fantería de '  Zam ora  número 8 (an
tes Regimiento de Infantería húme
ro 30), Turante el período de tiem
po comprendido entre el 1 de sep
tiembre de 193S y últimos de octu
bre del mismo año, '  y cuyo últim o  
domicilio y demás datos se ignoran ; 
comparecerá, en el término de trein
ta días, ante don Alfredo C alvo  M ar
tínez, Teniente Juez Instructor del 
Regimiento de Infantería Alcántara 
número 33, de guarnición en Gero
na, Cuartel de Santo Domingo, pa
ra el trámite de una diligencia de 
Justic ia , bajo apercibinpento que de 
no comparecer en el plazo señalado

deberá atenerse a sus consecuencias.
Gerona, 5 de agosto de 1944.--iEl 

Juez Instructor, Alfredo C alvo  M ar
tínez.

6 . 567.

Ju zgad os Civiles

2.747
Don Manuel Díaz-Merry e  Iñiguez,

Juez de Instrucción número once de
esta capital.

Por el presenta, se cija a Francisca 
i Moratilla Moreno, de dieciocho «años, 
j  soltera, Jii ja de Manuel y Victoria, 

domiciliada últimamente en la calle 
de la Concepción, núm. 2, p-so pri
mero izqu:erda, a fin de que com pa
rezca ante este Juzgad o, Secretaria dé 
don Lu is  Moliner, dentro del término 
de cinco días, a partir de la inse.ción 
del presente en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  ¡E S T A D O  y en el de la 
provincia, al objeto de practicar con 
la misma diligencias, acordadas prac
ticar en el sumario núm. 91 de 1 9 4 4 , 
sobre cprrupción de menores, aperci
biéndole de que, si no « omparece, le 
parará el perjuicio a  que hubiere lu
gar.

Dado en Madrid a quince de julio 
de mil novecientos cuarenta v cuatro. 
E l  Secretario (i leg 'Me).— E l Juez, 
Manuel Díaz-Merry.

' 28.814
2.748 

En virtud de L  dispuesto por el se
ñor Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido, en providencia dé hoy, 
dictada en cumplimiento de < arta-or
den de la Superioridad, dimanante del 
sumario núm. 14-1941, ¿obre malver
sación de caudales, se cita a los pe
nados D ám aso López Martín, de cua
renta y cinco años de edad, casado, 
empleado, natural de Palencia, vecino 
de Medina deí Cam po, v Angel de 
Avile Zumel,  de cuarenta y dos años, 
viudo, abogado, depositario que fué 
de Fondos munici 'ales y  vecino de 
esta villa, ambos de ignorado parade
ro, para que, dentro de diez días, 
comparezcan ante este  Juzgad o  de 
Instrucción de Medina del Cam po, si
to calle de Gamazo, n ú n . 1, con él 
fin de requerirles para que, en con
cepto de indemnización civil, sat is fa
gan solidariamente al Ayuntamiento 
de Medina del C am po la cantidad de 
tpeinta y ,u n .  mil quinientas cincuenta 
y cuatro pesetas con treinta y vocho 
céntim os; bajo apercibimiento d e q u e ,  
si no lo verifican, les pararán los per
juicios que haya  lugar en derecho-

Medina del Campo, L e s  de agosto 
de mil novecientos ¿cuarenta v cuatro. 
El Secretario judicial^ Enrique M ar
tínez Gallardo.

29.266

 2.749
 En virtud de lo dispuesto por el se- 
1 ñor Juez de Instrucción de esta villa 

y su partido en providencia de^hoy, 
dictada en cumplimiento de carta-or- 
den de la  Superioridad, dimanante de4 
sumario núm. 1 {.-1941, sobre malver
sación de caudales, se cita por medio 
de la presente al penado Argeo de 
Avila Zumel,  de cuarenta y dos años 

; de edad, viudo, Ahogado, ni ¡o de Mar- 
I tín y María Cruz, natu:>l de Yulla- 
I dolid, depositario que fué de Fondos.

municipales y  vecino de o s l o  villa, hoy 
! de ignorado paradero, para que, den- 
■ tro de diez días, comparezca ante es- 
: te Juzgado de Instrucción de ÚMedi- 
! na del Campo, sito e r  la calle de Oa- 
j mazo, núm. 1, con el fin de reque- 
: rirlc para que, en término de tercero 
: día, designe nuevo Procurador que 
1 siga representándole en dicho asun- 
| to, por I aber cesado en el ejercicio 
¡d e  su cargo el que hasta .ahora era, 

don Ignacio B lanco ; apercibiéndole 
¡ que, de no verificarlo en dicho plazo,
1 le será noñnbrado de los del turno de 

oficio.
Medina del Cam po, veintiocho de 

julio de mil novecientos cuarenta y  
cuatro.—iEl Secretario judicial, E nr i
que Martínez.

29.267
2.750

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Instrucción de esta villa 
y su partido en providencia de hoy, 
dictada en cumplimiento de carta-or
den de la Superioridad, dimanante 'del 
sumario 47-1942, sobre hurto de efec
tos, contra T o m ás  R ivera Velasco, se 
cita por medio de la presente cédula 
úd penado expresado T o m ás  R ivera  
\*Mnsco, de diecinueve años, soltero, 
albañil,  hijo de Tomás-Manuol ** de 
Amparo, natural de Madrid y vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamen
te en Pensión de ‘San Ramón, calle 
de San Ramón, hoy de ignorado pa- 
radcr’o, para que, dentro del término 
de diez días, comparezca ante este 
Juzgad o de Instrucción de Medina 
del Cam po, sito en calle de Gamazo, 
núm. 1, con el fin de requerirle al 
pago de la multa de doscientas cin
cuenta pesetas, por cada uno de los 

’ tres delitos a que ha sido condena
d o ; bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le p a ra r '  los perjuicios 
que haya lugar en derecho.
. Medina del Campo, cuatro de agos

to de mil novecientos cuarenta v cua
tro— El Secretario judicial, Enrique
Martínez.1 a/

29.268


